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Resumen Ejecutivo 
 

Recientemente a nivel mundial y obviamente en México, existe gran preocupación 
por alteraciones al clima global, llamado cambio climático donde se contempla el 
calentamiento atmosférico, el efecto invernadero, el deshielo de los polos que hará 
crecer el nivel del mar que puede ocasionar la desaparición de innumerables 
ciudades costeras donde habitan millones de personas y donde se asientan 
centros de negocios de gran importancia económica que generan empleo y 
bienestar mediante el turismo, los negocios y las finanzas mundiales. 
 
Este temido cambio climático, pronosticado como apocalíptico, tendrá varios 
efectos; además de la elevación de los océanos ya señalado, se espera un 
incremento de la temperatura ambiental, ocurrencia de calores intensos frente a 
períodos invernales rigurosos, sequias severa frente a intensas precipitaciones 
con masivos daños a los ecosistemas y al suelo. Presencia de mayor numero de 
huracanes con mayor intensidad destructiva  y sobre todo un ciclo de lluvias 
irregulares que provocará mermas y pérdidas de cosechas que acrecentará la 
escasez y hasta carencia de alimentos acentuando el hambre, la desnutrición y la 
pobreza rural. 
 
Dentro de los contribuyentes de este anunciado cambio climático, es la pérdida de 
la cobertura vegetal una de las más importantes causales. Por ello detener la 
deforestación y eficientar la reforestación, ordenar el manejo correcto de los 
ecosistemas forestales, incluyendo el manejo silvopastoril y los agrosistemas y 
desde luego el aprovechamiento racional y necesario de bosques y selvas, 
permitirán no solo reducir la pérdida de la cobertura vegetal, sino incrementarla 
bajo un manejo sustentable, que permita conservar esta vegetación para las 
generaciones futuras.  
 
Forman parte importante de esta visión, la capacitación y organización de los 
dueños del bosque con fines de aprovechamiento racional, de conservación y de 
reforestación, apoyados por el conocimiento de sus recursos naturales y un plan 
de manejo integral que además de conservar, proporcione un mejor nivel de vida a 
sus productores, propósitos centrales de los Estudios Regionales Forestales. 
Al respecto debe señalarse que la región frailesca es una de las áreas más 
afectadas en su cobertura vegetal. Las actividades agropecuarias se han 
extendido masivamente hacia zonas forestales, sustituyendo bosques por 
praderas y agricultura tradicional de ladera. 
 
Tal ampliación de la frontera agropecuaria a expensas de los árboles nativos ha 
ocasionado erosión de los suelos, menor retención del agua de lluvia y secado de 
arroyos y ríos que antaño corrían todo el año y ahora solo durante la temporada 
de lluvias. Esto a su vez está ocasionando con mayor frecuencia una creciente 
escasez de agua urbana para el abasto de las poblaciones, quienes empiezan a 
sufrir la falta del vital líquido. 



Estudio Regional Forestal, UMAFOR 0704 Fraylesca.  
 

 
 

Colegio de Ingenieros Agronomos de Chiapas, A.C.                                   v 
 

Ante tal situación existe acentuada preocupación para detener la devastación de 
las masas forestales, incrementar la superficie y eficacia de los programas de 
reforestación y conservar las áreas arboladas que ahora se ubican en las faldas 
de la serranía inaccesibles. De igual manera, los Estudios Regionales Forestales 
(ERF) incluyen acciones para detener dicho deterioro ambiental mediante la 
prevención y control de incendios, ampliación de la frontera agropecuaria y la 
delimitación y protección de las Áreas Naturales Protegidas (ANP). 
 
Para esto se han realizado los ERF que den ordenamiento al manejo y 
aprovechamiento de las áreas arboladas con criterios de sustentabilidad, 
incluyendo las actividades productivas que se dan dentro de la UMAFOR 0704. 
Así mismo, aprovechando la organización de los productores forestales para la 
aplicación correcta del ERF realizado en esta UMAFOR. 
 
La región Frailesca donde se ubica la UMAFOR 0704 está construida por cinco 
municipios: Villaflores, Villa Corzo, La concordia, Ángel Albino Corzo y Monte 
Cristo de Guerrero. Se localiza en la Depresión Central del Estado tanto en sus 
partes planas como en las faldas de la Sierra Madre de Chiapas. Es una zona 
eminentemente agropecuaria en los terrenos planos mientras las áreas de ladera 
son de vocación forestal pero perturbadas en gran medida por la ganadería y 
pequeña agricultura de ladera. 
 
La UMAFOR 0704 es la región más alterada en sus bosques y por lo mismo sus 
suelos están erosionados con acentuada pérdida de fertilidad. Su clima es tropical 
sub-húmedo, con lluvias de 6 a 7 meses al año (mayo-noviembre) en valores de 
120-1500 mm. en las partes planas y de 1500-2000 mm. en laderas montañosas. 
 
Abarca una superficie de 798, 322.8 hectáreas, de las cuales el 25.5% es agrícola, 
38.8% pecuaria, 31.82% es forestal y 3.82% son urbanos, mantos de agua, etc. 
 
La vegetación original es selva baja caducifolia, con selva mediana a más de 800 
msnm y bosques de pino y encino por arriba de los 1500 m. 
 
Los suelos de la UMAFOR 0704 son de textura migajón en las partes planas, 
profundas con buen drenaje, mientras en las laderas son delgadas y arenosas. 
Predominan los suelos del tipo acrisol, litosol, regosol entre los principales. 
 
La hidrología está formada por los ríos Santo Domingo, Sn. Pedro, Dorado, 
Jaltenango, Cuxtepeques, entre los principales. Aquí se ubica el distrito de riego 
de la concordia y el embalse de la presa la Angostura. 
 
En cuanto a la fauna nativa ésta ha sido muy alterada y puesta casi en extinción 
incluyendo la fauna acuícola. Esta fauna nativa se aprecia su diversidad en la 
reserva ecológica del Triunfo. 
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Por lo que toca a la flora esta es muy diversa con 977 especies de plantas. En 
materia forestal abundan las especies maderables de cedro, caoba, primavera, 
roble, pinos, encinos, entre otros, que crecen en forma natural. 
 
Los ERF detectaron la existencia de 172, 080 ha. de bosques y 83, 971 ha. de 
selvas bajas y medias y cero hectáreas de reforestación y plantaciones. 
 
Con respecto a los incendios forestales cabe decir que la UMAFOR 0704 es la 
región con mayor incidencia de incendios forestales de Chiapas. En promedio se 
presentan entre 90 y 140 incendios cada año variando en la superficie dañada 
desde 4000 ha hasta 17 500 ha.  
 
Frente a esta amenaza se apreció una deficiente labor de inspección y vigilancia 
forestal con limitados recursos humanos y materiales con los que opera aunado a 
la vasta extensión territorial que tienen que cubrir. 
 
En materia de conservación, en la UMAFOR 0704 se ubican dos reservas de la 
Biosfera. Una es la reserva de la Biosfera de la Sepultura  (REBISE) y la reserva 
de la Biosfera del Triunfo (REBITRI). 
 
Con respecto a la restauración forestal, se detectó que no hay viveros forestales 
en operación en toda la UMAFOR 0704 señalando la urgencia de la creación de 
viveros que atiendan la demanda requerida. 
 
Para el caso del manejo forestal se encontró que los sistemas silvícolas o métodos 
de ordenación forestal aplicado en la UMAFOR 0704 para el Método de Desarrollo 
Silvícola (MDS). El Método Mexicano de Ordenación de Bosques Irregulares 
(MMOBI), el Sistema de Diámetro Mínimo de Corta (SDMC) principalmente. 
 
De los 27 predios bajo aprovechamiento forestal maderable en esta UMAFOR 
0704, se tiene bajo manejo a 65, 136 ha., pero solo 18, 877 has. tienen producción 
comercial. 
 
En relación a los servicios técnicos forestales se encontraron la existencia de 34 
prestadores del servicio que son insuficientes porque tienen bajo su 
responsabilidad el manejo de hasta 22 predios con limitaciones de medios para 
cubrirlos con eficacia. 
 
Con respecto a las plantaciones forestales comerciales se han establecido 577 ha. 
correspondiendo al 91% a especies no maderables (piñón para biodiesel) y 9% a 
maderables (cedro rojo, matilishuate, melina y teca). Con turnos que van de los 20 
a los 30 años respectivamente. 
 
En la UMAFOR 0704 existen especies no maderables como la palma camedor y 
aquí se encuentran bajo manejo 1, 750 ha y para producción comercial solamente 
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844 ha que producen 100 toneladas de hoja anuales, con vigencia de 5 años 
autorizados. 
 
Así mismo se encuentran 6 predios con aprovechamiento de no maderables bajo 
el esquema de Unidades de Manejo para la conservación de la vida silvestre 
(UMA) con 3, 279.79 ha. 
 
En cuanto a servicios ambientales no hay ningún predio que venda captura de 
CO2, ni captura de agua. 
 
En cuanto a la industria forestal, en la UMAFOR 0704 en la anualidad 2006 se 
dieron 44 autorizaciones para un volúmen de producción de 32, 054 m3 rollo, 
predominando el aprovechamiento de coníferas con 27, 713 m3 rollo. Los ERF 
detectaron una escasa cultura forestal a pesar de los esfuerzos realizados por 
instituciones educativas y de investigación vinculadas al subsector forestal 
incluyendo a  las diversas dependencias de gobierno federal y actual. 
 
Así mismo se detectó que en lo relativo a educación, capacitación e investigación 
forestal hay escasez en los servicios. De hecho no hay investigación consolidada, 
INIFAP no tiene personal para eso y ECOSUR es la única que realiza esfuerzos al 
respecto. 
 
Los aspectos socioeconómicos que impactan en el subsector forestal de la 
UMAFOR 0704 indican que los poseedores del recurso viven con índices de 
marcada pobreza y marginación, con elevado crecimiento poblacional que indica 
que de ser 221, 389 habitantes en 2000 pasarán a 382, 567 en 2030, 58% más. 
Esto indica que la densidad de población pasará de 27.5 a 47.6 personas/ha para 
esos años señalados, dando la alerta que la presión sobre los recursos naturales 
será intensa y hasta depredadora. 
 
En cuanto a la tenencia de la tierra, en la UMAFOR el 67% (45, 953 ha) es ejidal y 
33% (22, 357 ha) es propiedad privada. 
 
Se realizó el análisis FODA de la UMAFOR 0704, cuyas fortalezas, oportunidades, 
desafíos y amenazas se señalan en este documento. 
 
Para atender lo relacionado a las políticas forestales que hay que aplicar en esta 
UMAFOR se detectó que si bien debe ser primordialmente criterio de orden 
forestal, también debe atenderse las actividades agrícolas (sistemas 
agroforestales) y pecuarias (sistemas silvopastoriles) tanto en su manejo y 
regulación para evitar la ampliación de la frontera agropecuaria a expensas de la 
masa arbolada existente. Se concluyó que no será viable un programa de manejo 
recuperación y conservación forestal si este no incluye la atención a las 
actividades agropecuarias, ni contempla el rezago social y económico de la región. 
Los detalles de lineamientos de políticas para el manejo y aprovechamiento 
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sustentable de los recursos forestales de la UMAFOR 0704 se detallan en este 
documento. 
 
En lo tocante a las estrategias para el desarrollo forestal sustentable se detectó 
que actualmente tienen aprovechamiento forestal maderable 3 predios con 1, 049 
ha bajo el sistema silvícola de selección. 
 
Para el caso de la conservación de la biodiversidad el ERF sugiere la ampliación 
de la red de áreas naturales protegidas, la consolidación de los corredores 
ecológicos y las restricciones de aprovechamiento en zonas de amortiguamiento 
de las áreas protegidas. Así mismo se proponen acciones para la conservación del 
suelo y agua y la búsqueda de atraer recursos mediante la venta de los servicios 
ambientales, el combate y prevención de incendios, el control a la tala ilegal y la 
ampliación de las áreas agropecuarias a costa de la masa forestal existente. 
 
Igualmente es importante agilizar los trámites administrativos, simplificar las 
regulaciones, capacitar a productores y sociedad en general con respecto a la 
importancia de los bosques y los servicios vitales que proporcionan para atender 
lo relacionado a las estrategias a desarrollar. En  la UMAFOR 0704, se encontró 
con la necesidad de dar respuesta a los problemas fundamentales.         
 
Los temas centrales a resolver con el Estudio Regional Forestal son: control y 
disminución de la presión externa sobre el recurso forestal, producción forestal 
maderable y no maderable, abasto de materias primas, industria e infraestructura, 
plantaciones forestales comerciales, protección y restauración forestal, 
conservación y servicios ambientales, cultura forestal y extensión, educación, 
capacitación e investigación, evaluación y monitoreo. 
 
Para las condiciones agroecológicas y socioeconómicas de la UMAFOR 0704, el 
diagnóstico realizado, los recorridos de campo y los talleres participativos de los 
silvicultores, indican que las acciones de atención a las estrategias del manejo 
forestal deben dirigirse fundamentalmente a la protección y restauración forestal y 
a la conservación y servicios ambientales. Paralelamente deben atenderse el 
aspecto de la cultura forestal y extensión, la educación y la capacitación a 
productores y la evaluación y monitoreo.  
 
Las estrategias propuestas están orientadas a resolver los principales problemas 
del sector forestal de la UMAFOR 0704, que fueron obtenidos del marco de 
referencia  y la problemática diversa detectados en la región, cuyas soluciones son 
complejas y requieren del trabajo conjunto y suma de voluntades y acciones de los 
diversos organismos que están involucrados con el sector forestal.  
 

 Combate a la deforestación 
 

La deforestación es ocasionada por diversos factores entre los cuales se 
encuentran los siguientes: Incendios forestales, conflictos agrarios, ganadería 
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extensiva, degradación de suelos, cambio de uso del suelo, poco interés al 
seguimiento del Programa de Manejo Forestal Sustentable a nivel de rodal y 
finalmente una deficiente e imprecisa información estadística de bosque y de la 
industria forestal. 
 
Dada las condiciones generadas de la región y de los productores incluyendo la 
tenencia de la tierra y la inestabilidad sociopolítica, se detectó que las estrategias 
prioritarias que deben impulsarse en el manejo forestal deben estar dirigidas 
principalmente a la reforestación.  
 

b)  Fomento del Manejo Forestal Sustentable (MFS) 
 

El Manejo Forestal Sustentable (MFS), tiene que ser una actividad rentable para 
los dueños y poseedores de los recursos forestales, para que pueda generar otros 
beneficios como los servicios ambientales. La madera ha sido tradicionalmente la 
fuente principal de ingresos para los dueños de los bosques, pero esto está 
cambiando rápidamente. Para lograrlo es necesario monitorear continuamente la 
sustentabilidad de los sistemas de manejo aplicados, lo que se puede obtener en 
el mediano plazo de 10 a 15 años. 
 
Es necesaria la participación del gobierno a través de la regulación, incentivos, 
financiamiento y otros instrumentos de política para lograr el objetivo del Manejo 
Forestal Sustentable (MFS). Los recursos forestales generan una serie de 
beneficios que son aprovechados por la sociedad, tales como la conservación del 
agua y del suelo, el mantenimiento de la biodiversidad, la captura de carbono y la 
belleza escénica, entre otros. Estos beneficios no repercuten directamente en los 
ingresos y mejor calidad de vida de los dueños, por ello su generación no está 
garantizada en todos los casos. La participación del gobierno a través de la 
regulación, incentivos, financiamiento y otros instrumentos de política, es 
necesaria para lograr los objetivos del desarrollo forestal sustentable.  
 
Otros elementos importantes que apuestan para fomentar a un MFS, es la 
utilización de un sistema de manejo forestal sustentable adecuado para la región, 
desarrollar otras alternativas de diversificación productivas que permita obtener 
mayor valor agregado particularmente lo relacionado con el mercado de productos 
maderables. Establecer criterios comunes a nivel regional para el manejo de los 
recursos forestales con base a las características del bosque y su entorno regional  
Las líneas de acción estratégica deben incluir trabajos de ordenamiento territorial, 
acciones de combate a la pobreza y a la tala ilegal. 
 
Para el tema de la producción forestal maderable y no maderable, el ERF detectó 
la conveniencia de atender el aprovechamiento racional sustentable que coadyuve 
a mejorar la calidad de vida de los productores, satisfacer la necesidad de la 
industria forestal y se propone objetivos y estrategias acorde a las condiciones 
forestales y agrosociales de la UMAFOR 0704. Se encontró que la superficie 
arbolada con posibilidades de realizar un plan de manejo forestal es de 170, 749 
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ha, de los cuales solo se manejan el 0.13%.  
Para el caso de la producción forestal no maderable, el ERF encontró un área 
potencial 42, 453 ha de palma camedor, de los cuales se propone elaborar en 
primer programa de plantaciones en 185 ha, que permita capacitar a los 
palmicultores para el manejo de mayores superficies. 
 
Paralelamente se proponen acciones para atender el abasto de materias primas a 
la industria y su infraestructura. 
 
Para atender las plantaciones comerciales que el ERF consideran 115, 571 ha de 
diversas especies maderables tropicales y semitempladas se proponen líneas de 
acción estratégicas para producir celulosa y madera sólida. 
 
Así mismo el ERF de la UMAFOR recomienda atender los sistemas agroforestales 
en 212,  000 hectáreas y en 5, 500 ha bajo sistemas silvopastoriles. 
 
Todas estas acciones comentadas deben ser acompañadas de asignación de 
productores, asistencia técnica, capacitación, financiamiento, viveros, 
mejoramiento genético y otros servicios complementarios. 
 
Para el caso de protección forestal se recomienda atender la sanidad, los 
incendios y el servicio de vigilancia. 
 
Para mejorar los programas de conservación y servicios ambientales, se plantean 
líneas de acción estratégicas en cuanto a las ANP, de conservación de la 
diversidad biológica, servicios ambientales (captura de carbono y servicios 
hidrológicos), reconversión de agricultura y ganadería extensiva a sistemas 
agroforestales y silvopastoriles y proyectos de ecoturismo, entre otros.  
En cuanto a programas de restauración forestal, el ERF propone líneas de acción 
estratégicas relacionado a la producción de plantas, reforestación, obras de 
conservación del suelo y agua y recolecta y mejoramiento de germoplasma 
forestal. 
 
Con respecto al programa de cultura forestal y extensión se proponen líneas de 
acción estratégica para ampliar la cultura forestal y del servicio de extensión 
forestal. De igual manera se hacen recomendaciones para la educación, 
capacitación e investigación forestal y para el programa de evaluación y 
monitoreo. 
 
Para los conceptos de simplificación administrativa se recomiendan acciones que 
incluyen los trámites y autorizaciones en materia manejo forestal, plantaciones 
comerciales, productos no maderables, medición del impacto ambiental, 
documentación forestal, para la gestión de apoyos y subsidios. 
 
En lo relacionado a la organización para la implementación de los ERF se 
sugieren acciones en materia de organización de silvicultores, apoyos y recursos 
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para crear instalaciones de oficina, el equipamiento correspondiente, el gasto 
operativo y los cobros por servicio, los servicios técnicos y profesionales, la 
intervención de las ONG, entre otros. 
 
Para atender los mecanismos de ejecución con la intervención de los gobiernos 
federal, estatal y municipal y los silvicultores se proponen acciones en cuanto a 
establecer acuerdos, evaluación y seguimiento. 
 
Para el apoyo y requerimientos en otras actividades e inversiones se proponen 
metas y presupuestos por periodo de tiempo (años) y los montos requeridos en 
cuanto a bienes y servicios para cada uno del programa propuesto. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

Recientemente a nivel mundial y obviamente en México, existe gran preocupación por 
alteraciones al clima global, llamado cambio climático donde se contempla el 
calentamiento atmosférico, el efecto invernadero, el deshielo de los polos que hará crecer 
el nivel del mar que puede ocasionar la desaparición de innumerables ciudades costeras 
donde habitan millones de personas y donde se asientan centros de negocios de gran 
importancia económica que generan empleo y bienestar mediante el turismo, los negocios 
y las finanzas mundiales. 
 

Este temido cambio climático, pronosticado como apocalíptico, tendrá varios efectos; 
además de la elevación de los océanos ya señalado, se espera un incremento de la 
temperatura ambiental, ocurrencia de calores intensos frente a períodos invernales 
rigurosos, sequias severa frente a intensas precipitaciones con masivos daños a los 
ecosistemas y al suelo. Presencia de mayor numero de huracanes con mayor intensidad 
destructiva  y sobre todo un ciclo de lluvias irregulares que provocará mermas y pérdidas 
de cosechas que acrecentará la escasez y hasta carencia de alimentos acentuando el 
hambre, la desnutrición y la pobreza rural. 
 

Dentro de los contribuyentes de este anunciado cambio climático, es la pérdida de la 
cobertura vegetal una de las más importantes causales. Por ello detener la deforestación y 
eficientar la reforestación, ordenar el manejo correcto de los ecosistemas forestales, 
incluyendo el manejo silvopastoril y los agrosistemas y desde luego el aprovechamiento 
racional y necesario de bosques y selvas, permitirán no solo reducir la pérdida de la 
cobertura vegetal, sino incrementarla bajo un manejo sustentable, que permita conservar 
esta vegetación para las generaciones futuras.  
 

Forman parte importante de esta visión, la capacitación y organización de los dueños del 
bosque con fines de aprovechamiento racional, de conservación y de reforestación, 
apoyados por el conocimiento de sus recursos naturales y un plan de manejo integral que 
además de conservar, proporcione un mejor nivel de vida a sus productores, propósitos 
centrales de los Estudios Regionales Forestales. 
 

1.1 Antecedentes 
 

Desde las últimas administraciones  del gobierno federal se han preocupado por el 
problema de la destrucción de la cobertura vegetal de México. Ello impulsó a la creación 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS), que permita, entre otras 
consecuencias, la conservación de los recursos forestales (además del agua, suelo, clima 
y biodiversidad), su aprovechamiento racional sustentable, definir los causales de la 
deforestación y realizar programas de reforestación efectiva. 
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Como Consecuencia de lo anterior, el 25 de febrero del 2003, se promulgó la LGDFS, que 
define diversas disposiciones y principios, dirigidos a contribuir al manejo integral 
sustentable de los recursos forestales nacionales. 
 

Dentro de sus disposiciones la LGDFS, establece específicamente la creación de las 
Unidades de Manejo Forestal (UMAFOR), cuyos propósitos es definir una ordenación 
forestal sustentable e integral, una planeación adecuada de las actividades forestales y el 
manejo eficiente de los recursos forestales incluyendo las actividades productivas que se 
den dentro de la UMAFOR. Así mismo, esta LGDFS señala que debe promoverse la 
organización de los productores forestales, cuyos predios estén ubicados dentro del área 
de una UMAFOR. Esta organización deberá realizar, entre otras acciones, los estudios 
regionales o zonales que apoyen un manejo forestal racional en sus diversas modalidades 
a nivel regional y predial. 
 

Para dar cumplimiento a lo anterior, la Gerencia Estatal de Chiapas de la Comisión 
Nacional Forestal  (CONAFOR) en coordinación con el Gobierno del Estado, de Chiapas, 
a través de la Secretaria de Desarrollo Rural, (SDR) ahora Secretaria del Campo 
(SECAM), determinaron las Unidades de Manejo Forestal del Estado, siendo la región de  
la Fraylesca, la UMAFOR 0704 y clasificación a nivel nacional como 704. Contando con la 
opinión favorable del Consejo Estatal Forestal, la CONAFOR y SECAM, contratado para la 
formulación del ERF de la Fraylesca los servicios del despacho.        
 

Marco Legal y Administrativo 

a) Legal 
 
Como consecuencia de tales disposiciones, la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), 
ha realizado diferentes acciones tales como: la delimitación de 218 UMAFOR`s en todo el 
país; la promoción para la organización de las Asociaciones Regionales de Silvicultores 
(ARS) en cada UMAFOR; el diseño, promoción y operación del Programa de 
Ordenamiento y Fortalecimiento a la Autogestión Silvícola (PROFAS) y la operación de las 
ventanillas únicas en cuanto a la gestión forestal. Y son precisamente los Estudios 
Regionales Forestales (ERF) la plataforma principal que articula a los silvicultores, 
industriales, profesionales forestales, sistemas agroforestales y prestadores de servicios 
técnicos en cuanto al manejo sustentable de los recursos forestales (Cuadro 1.1). 
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Cuadro 1.1 Disposiciones legales establecidas en la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable (LGDFS) y su reglamento, sobre la UMAFOR 0704 y los ERF. 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE  

 

ARTÍCULOS PRINCIPALES  DISPOSICIONES  

Artículo 2: Fracción I y II Contribución al desarrollo rural mediante el MFS e integral. 

Impulsar la silvicultura para mejorar el nivel de vida de los poseedores del bosque. 

  

Artículo 3: Fracciones XI, XII, XXI,  XXIV 

y XXV 

 

Consolidación de Áreas Forestales Permanentes. 

Compatibilizar la forestaría con pastoreo y agricultura sin deteriorar el recurso forestal. 

Proteger la biodiversidad  y promover la protección y restauración del suelo. 

Promover la capacitación así como la descentralización y participación social. 

Artículo 12, 13, 15 y 30 

 

Articulo 27, 37, 48 y 112. 

 

Promover la adecuada planeación de un desarrollo forestal sustentable. 

Artículo 22: Fracciones XIII, XIX, XXI, 

XXV 

Coordinación de políticas forestales con dependencias y niveles de gobierno. 

Promover la participación de poseedores de forestales en la protección, vigilancia y 

aprovechamiento de los mismos. 

Diseñar y ejecutar acciones de protección al suelo. 

Artículo 13, 14, 84, 85, 86. REGLAMENTO. 

 
Para atender tales disposiciones, la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), ha realizado 
diferentes acciones tales como; la delimitación de 218 UMAFORES en todo el país; la 
promoción para la organización de las asociaciones de silvicultores en cada UMAFOR; el 
diseño, promoción y operación del Programa de Ordenamiento y Fortalecimiento a la 
Autogestión Silvícola (PROFAS) y la operación las ventanillas únicas en cuanto a la 
gestión forestal. Y son precisamente los Estudios Regionales Forestales (ERF) la 
plataforma principal que articula a los silvicultores, industriales forestales, profesionales, 
forestales y agroforestales y prestadores de servicios técnicos en cuanto al manejo 
sustentable de los recursos forestales, incluyendo el ordenamiento de las diferentes 
actividades relacionadas con esto. 
 

b) Administrativas 
 

En lo relacionado a los aspectos administrativos, la CONAFOR tiene  las siguientes 
atribuciones: 
 

ü Delimitar las UMAFORôs en coordinaci·n con las entidades federativas. 
ü Promover la organización de los titulares de los aprovechamientos forestales dentro 

de cada UMAFOR. 
ü Definir con SEMARNAT la metodología, criterios y procedimientos para la 

zonificación forestal. 
ü Promover en cada UMAFOR,  la recolección de información con propósitos de 

ordenación forestal sustentable y la conservación de los recursos forestales.  
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Son coadyuvantes los estados y municipios quienes deben de participar y apoyar los 
trabajos en las UMAFORôs, seg¼n las atribuciones que las leyes forestales les otorguen. 
 

Adicionalmente los servicios técnicos forestales, también son importantes actores en la 
integración de la UMAFOR y los ERF, según las funciones señaladas en la legislación 
forestal. También deben participar los industriales forestales, organizaciones civiles, entre 
otras involucradas, a través de los mecanismos de coordinación y concertación 
establecidos, tales como los consejos estatales forestales; los consejos micro regionales 
forestales y las organizaciones de silvicultores en cada UMAFOR. 

 

1.2 Organización. 
 

Para la realización del Estudio Regional Forestal (ERF), se está trabajando en 
concordancia a las dependencias oficiales y la Asociación Regional de Silvicultores Región 
Fraylesca, A.C, en la Unidad de Manejo Forestal  (UMAFOR) 04 (Cuadro 1.2).  
 

Cuadro 1.2. Organización Nacional, Estatal, Municipal y Regional que participan en  
la elaboración del  ERF de la UMAFOR 0704. 

Organización Nacional, estatal, municipal y regional 

PARTICIPANTES FUNCIONES ESPECÍFICAS 

CONAFOR 
Gerencia Regional Frontera  
Gerencia Estatal Conafor 
 

Coordinación, contratación y supervisión de la integración de los 
ERF a nivel estatal. Capacitación para los ERF a nivel estatal. 
Seguimiento a la implementación de los ERF. 
Entrega de información pública del estado. 
Aportación de recursos para la elaboración de los ERF. 

SEMARNAT Validación de los ERF de la UMAFOR a nivel estatal. 
Validación normativa de los ERF. 
Acceso a la Información pública del estado. 

Gobierno Estatal de Chiapas Participación en la integración y seguimiento de los ERF de 
acuerdo al marco legal vigente y acuerdos correspondientes. 

Municipios 
 

Participación en los consejos microrregionales para la consulta y 
validación de los ERF Apoyo para la ejecución de los ERF.  

Consejo Estatal  Forestal  Opinión y apoyo para la elaboración de los ERF. 

Consejo Micro regional 
Forestal 

Participación en la integración y validación de los ERF, 
especialmente con información y formulación de propuestas 
programáticas. 

Asociación de Silvicultores 
UMAFOR 0704 

Participación directa con la consultoría encargada de la 
elaboración del ERF y validación de los ERF Ejecutores directos y 
gestión de las acciones y recursos necesarios. 

Consultoría 
 

Elaboración de los ERF de acuerdo a la Guía y Términos de 
Referencia de los mismos y en coordinación con los apoyos del 
Colegio a nivel estatal y nacional indicados. 

 

1.3. Proceso de planificación 
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Para la elaboración de los estudios forestales es necesario considerar los marcos legales 
e instrumentos rectores para la aplicación de la política forestal nacional que son las 
siguientes: 
 

¶ El Plan Nacional de Desarrollo 2006 ï 2012, dentro del cual esta contemplado el Plan 
Estratégico Forestal 2025 y el Programa Nacional Forestal 2001 ï 2006. 

¶ Todos los Programas de desarrollo Estatales y los programas estatales de desarrollo 
forestal  sustentable. 

 
Los ERF son la base del ordenamiento forestal, de su aprovechamiento, conservación y 
manejo forestal, en cada región y UMAFOR, dentro del sistema nacional de planeación 
forestal (Cuadro 1.3). 
 

Cuadro 1.3. Planificación de los distintos niveles que participan en la elaboración del  ERF de la 
UMAFOR 0704 

 

PLANEACIÓN INTEGRAL 

 
PLANEACIÓN FORESTAL 

(PROGRAMAS) 

 

 

NIVELES 

 

PERIODOS 

ADMINIS. 

 

LARGO PLAZO 
( 25 AÑOS ) 

 

MEDIANO PLAZO 
( 3 ï 10 AÑOS ) 

 

CORTO PLAZO 
( ANUAL ) 

 
NACIONAL 

 

PLAN DE DESARROLLO 

NACIONAL 

 

PROGRAMA NACIONAL 

ESTRATEGICO 2025 

 

PROGRAMA NACIONAL 

FORESTAL 2001 - 2006 

 

PROGRAMA NACIONAL 
OPERATIVO ANUAL 

 
REGIONAL 
CUENCAS 

  

PROGRAMA ESTRATEGICO 

DE LA REGION FRONTERA 
SUR 

 
PROGRAMA FORESTAL 

REGION FRONTERA SUR 

 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

REGION IX 

 
ESTATAL 

 
PLAN DE DESARROLLO 

ESTATAL 

 
PROGRAMA ESTRATEGICO 

FORESTAL DE CHIAPAS 
2012 

 
PROGRAMA DE 

DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
2003 - 2009 

 
PROGRAMA OPERATIVO 

FORESTAL ESTATAL 

 
REGIONAL 

(UMAFOR) 

  
ESTUDIO REGIONAL 

FORESTAL UMAFORôS 

 
PROGRAMA ESTRATEGICO 

2005 - 2007 

 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

REGIONAL 

 
MUNICIPAL 

 
PLAN DE DESARROLLO 

MUNICIPAL 

 
MUNICIPAL 

 
PROGRAMA MUNICIPAL 

2007 - 2009 

 
PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL MUNICIPAL 

 
PREDIAL 

  
PROGRAMA DE MANEJO 

FORESTAL PREDIAL 

 
PROGRAMA CICLO DE 

CORTA O DURACION DE 

PERMISOS 

 

PLAN ANUAL 

Fuente: Ing. Francisco Javier Musalem López/2007. 

 
 

1.4. Coordinación y Concertación 
 

Para la elaboración de los ERF y en concordancia de la UMAFOR 0704, la Asociación 
Estatal de Silvicultores y el equipo de trabajo del presente ERF, se planearon y realizaron 
diversos talleres a los silvicultores locales, aserraderos y todo tipo de empresas afines, 
ubicadas dentro de la UMAFOR 0704, los cuales fueron: 
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12. kkk 

13.  

 
ü Taller de Información y sensibilización sobre la importancia y operación de los ERF. 
ü Taller de Planificación sobre sus recursos naturales, manejo y aprovechamiento 

sustentable. 
ü Taller para la conveniencia de la verificación de la información obtenida del análisis del 

Sistema de Información Geográfica (SIG) disponible para la región aludida. 

 
Tales talleres se han efectuado, a la fecha  en la cabecera municipal de Villaflores y en 
Villacorzo, quedando pendientes otros más en los restantes municipios, donde 
concurrieron representantes de ejidos, pequeños propietarios y  posesionarios de terrenos 
forestales. 
 
Por lo tanto la información requerida ha sido obtenida de los técnicos forestales, de los 
silvicultores y personal que conoce ambos municipios y la región. 
 
Los órganos de coordinación y concertación que han tenido participación directa e 
indirecta  en  la  planeación,  diseño,  formulación  y  seguimiento  de  los  Estudios 
Regionales son los que a continuación se señalan (Figura 1.1). 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 1.1 Coordinación y concertación de la UMAFOR 0704  
 

 
Gerencia Estatal de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), representa a la 
Federación y es el responsable de la coordinación general para la integración del 
Estudio Regional Forestal (ERF). 
 

Departamento Forestal, representa al Estado y es el  responsable de realizar la 
coordinación y concertación con los diferentes órganos de gobierno y dueños y/o 
poseedores de terrenos forestales para realizar las reuniones de trabajo y talleres para 
la consulta y validación del ERF de la Región ñFraylescaò. 
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Consejo Forestal Estatal, Fideicomiso Estatal Forestal y Consejos Municipales de 
Desarrollo Rural. Participación en la consulta, validación y seguimiento del ERF, a través 
de las reuniones de trabajo programadas. 
 
Colegio de Ingenieros Forestales. Coordinación para la elaboración de los ERF y la 
realización de las reuniones y talleres para la formulación, consulta, validación y 
seguimiento del ERF. 
 
Asociaci·n de silvicultores y ONGôs. Convocatoria, promoción y difusión de las 
reuniones y talleres para consulta y validación del ERF. 



Estudio Regional Forestal, UMAFOR 0704 Fraylesca.  
 

 
 

Colegio de Ingenieros Agronomos de Chiapas, A.C.                                   26 
 

2. MARCO DE REFERENCIA 
 

2.1 Nacional 
 

La República Mexicana se localiza entre los 14º32´ y 32º43´ latitud norte y 86º42´ y 
118º27´ longitud oeste. Los limites del territorio son: al norte los Estados Unidos de 
América, al su Guatemala y Belice, al este el Golfo de México y al oeste el Océano 
Pacífico. Cuenta con una superficie total de 1´967,183 Km2, ocupando el decimocuarto 
lugar a nivel mundial. Por el número de habitantes que presenta (105 millones), este país 
está catalogado dentro de las once naciones más pobladas del mundo y está conformado 
por 32 entidades federativas, 37 regiones hidrológicas, 11 regiones ecológicas mayores y 
47 ecológicas básicas. 
 

En cuanto a México se localiza en su mayor parte en la región climática tropical delimitada 
por el Trópico de Cáncer, (23º) más una parte del norte con clima de transición tropical-
templada que llega al paralelo 32º 43´ latitud norte. 
 

Los principales climas de México y el porcentaje respecto a la superficie nacional son: 
clima seco que cubre 28.3% del total nacional, cálido subhúmedo con 23%, el tipo de 
clima muy seco abarca el 20.8%, el templado subhúmedo el 20.5%, el cálido húmedo con 
el 4.7% y por ultimo templado húmedo que solo ocupa el 2.7%. 
 

Los principales usos del suelo en nuestro país están distribuidos de la siguiente manera: 
29.3% corresponden a arbustos y matorrales, 15.5% a bosques, 14.2% son pastizales, 
13.4% son selvas, 12.7% son terrenos agrícolas, 11.4% son terrenos agropecuarios de 
aptitud forestal, 1.6% son terrenos de vegetación de desiertos y dunas y el 1.9% 
corresponde a otros usos. 
 

Los principales ríos de México en la vertiente del Atlántico son: Sistema Grijalva-
Usumacinta, Coatzacoalcos, Papaloapan, Pánuco y Bravo. En el vertiente del Pacífico: 
Balsas, Lerma-Santiago, Yaqui, Fuente y Colorado y en la vertiente interior, el Nazas. 
 

Desde el punto de vista geológico, el territorio nacional según SEMARNAT en su estudio 
de Evaluación de la Degradación de Suelo 2001-2002, está presentando con el 64% de 
las rocas sedimentadas, 32% por rocas ígneas y el 4 % por rocas metamórficas. En 
cuanto a la edad de las rocas, están constituidas de la siguiente manera: 6% son 
Precámbricas, 3% Paleozoicas, 62% Mesozoicas y 29% Cenozoicas. 
 

La misma fuente, señala que de acuerdo con la clasificación de los suelos de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) y la Word Soil Information (ISRIC) (1988), se puede establecer que de las 28 
unidades o categorías que la integran, en México se presenta 25. Las unidades de suelo 
que a nivel nacional ocupa más de 10 millones de ha, por orden de importancia son: 
Leptosoles (24% del territorio); Regosoles (19%); Calcisoles (18%); Feozems (10%) y 
Vertisoles (8%). Esto refleja que en México se presentan en forma dominante suelos 
someros y suelos jóvenes, predominantemente de ambientes áridos. 
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En concordancia con el Sistema de Información Forestal de la CONAFOR, el uso actual el 
suelo está cubierto por una superficie total nacional de bosques y selvas, vegetación en 
zonas áridas y otros tipos de vegetación; que sumados da un total de 192´972,813.35 
hectáreas, siendo los bosques (templado-tropical) los más abundantes cubriendo una 
superficie de 34.13%, los matorrales con 29% y otros tipos de vegetación el 0.12%. 
 

Los recursos forestales de México son de gran importancia, ya que generan importantes 
bienes y servicios, sin embargo esto no ha sido valorado por la gran mayoría de la 
ciudadanía, pues México ocupa uno de los primeros lugares de deforestación a nivel 
mundial. Al respecto Velásquez (2002), señala que la pérdida de vegetación arbolada es 
de cerca de 1.08 millones de hectáreas por año, si solo se refiriera la información a la 
perdida de bosques y selvas, tenemos como resultado una merma anual de 775,800 
hectáreas. 
 

Según la información disponible más reciente que es el Anuario Estadístico Forestal 
(2004), las existencias maderables de bosques y selvas son de 2´803,487.8 M3r, donde el 
65.3% corresponde a bosques y el 34.68% a selvas. El incremento total anual en volumen 
de madera de coníferas es de 24,940.7 M3r. 
 

Es el económico, el Producto Interno Bruto (PIB) del Sector Forestal de México para el año 
2004, ascendió a 24,508 millones de pesos, mostrando un aumento de 3.1% con lo 
relacionado al 2003. Para el mismo año (2004), la participación del sector en la economía 
nacional fue de 1.4% del valor de PIB nacional, que fue de 1´705,789 millones de pesos. 
 

La producción forestal maderable de México durante 2004 fue de 6.7 millones de M3r, cifra 
poco significativa a nivel regional y mundial; pues las importaciones de productos 
forestales superan ampliamente la producción nacional. Del total de la producción forestal 
maderable, el 72.4% se destino al aserrío, el 10.6% a celulósicos y el 17.0% a tableros, 
postes, pilotes, morillos y combustibles. Las principales especies aprovechadas durante el 
año 2004 fueron: el pino con 76.1% y el encino con 9.3%, el resto, 14.7% corresponde a 
otras especies. De la producción forestal nacional maderable por grupo de especies, las 
confieras contribuyeron con el 76.7%, las Latifoliadas con el 13.6% y las tropicales con el 
5.7% (Cuadro 2.1).  
 

Cuadro. 2.1 Volumen y producción forestal por Especie en la UMAFOR 0704 

 Volúmen  y valor de la producción nacional forestal maderable según especie (2005) 

Total Pino Oyamel 
Otros  

Coníferas Encinos 
Otras 

Latifoliadas Preciosas 
Comunes 

 Tropicales 

Volúmen (miles m
3
r) 

6,423.80 4,870 151.8 41.8 731.0 156.7 26.6 443.6  

Valor de la producción (millones de pesos) 

6,739.50 5,645.40 115.4 34.2 324.2 81.7 72.6 465.8  

Fuente: INEGI (2007)                                                                                               
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La producción forestal no maderable, sin incluir la extracción de tierra de monte, fue de 
83,473 toneladas. De los productos forestales no maderables explotados destacan la 
resina, las fibras, gomas, ceras, rizomas y otros (Cuadro. 2.2). 
 

Cuadro. 2.2 Volumen y producción forestal por Producto 

Volumen y valor de la producción nacional forestal por tipo de producto (2005) 

Total Escuadría celulósicos Chapa y triplay Postes, pilotes y morillos Leña y carbón Durmientes 

Producción (miles m
3
r) 

6,423.80 4,636.90 427.7 308.6 258.8 669.8 121.7 

Valor de la producción  (millones de pesos)  

7,739.50 5,494.90 87.2 427.1 280.5 352.8 96.9 

Fuente: INEGI (2007)                                                                                                               

 

Durante el 2004, el valor de las explotaciones maderables y sus manufacturas fue de 
383.6 mdd; mientras que el de las importaciones ascendió a 1,177.1 mdd. Lo anterior, 
indica que el saldo de la balanza comercial de los productos de la madera registró un 
déficit de 793.5 mdd, un 21% mayor que en 2003.  
 
Los principales productos exportados fueron: diversas manufacturas de madera, listones y 
molduras, ventanas, puertas y tableros celulares, marcos para cuadros. Los cuales en 
conjunto representaron un valor de 275.0 mdd, equivalente al 71.7% del valor total de las 
exportaciones de productos de madera. 
 
Dentro de los principales productos importados tenemos: madera aserrada, tableros 
contrachapados, tableros de fibra y listones y molduras con un valor global de 870.8 mdd, 
que equivale al 74.0% del valor total de las importaciones de productos de madera. 
 
El consumo aparente de productos forestales en el país mostró una tendencia creciente en 
el periodo 1999 a 2003 de 79%, sin embargo para el 2004 presentó una disminución en el 
volumen con 22.1 millones M3r, equivalente al 19.6% en 2003, la relación producción-
consumo indica que la producción forestal maderable, con 7 millones de M3r, satisfizo solo 
al 30% del consumo nacional aparente que descendió a 22.1 millones de M3r. 
 

2.2 Estatal       

El Estado de Chiapas se localiza al Sureste de la República Mexicana entre los paralelos 
14º 32´ y 17º59´ de latitud norte y en meridianos 90º22´ y 94º15´ de latitud oeste. 

Posee una superficie de 75,634.4 Km2  que representa el 3.8% del territorio nacional, 
siendo el octavo estado más grande del país. Limita al norte con Tabasco, al oeste con 
Guatemala, al sureste con el Océano Pacifico y al oeste con Oaxaca y Veracruz. 
 
La UMAFOR 0704, se ubica en la región hidrológica clasificada como RH-30 Grijalva-La 
Concordia. Los principales ríos que dependen de la UMAFOR 0704 son el Grijalva, San 
Gregorio, Cajeta, Jaltenango, Cuxtepec, Rio Blanco, Dorado y el Ningunillo. 
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Los climas predominantes en el Estado son los cálidos húmedos (Ai, Am y Aw); los 
semicálidos Húmedos (Ac) que cubren el 21.1% y los templados húmedos (C (i), C (m) y C 
(w)), que abarcan el 5.9% del Estado (INEGI, 2007). 

Los suelos dominantes se clasifican en 15 diferentes tipos (unidades), siendo los más 
importantes para el presente estudio los Luvisoles que cubren el 20.6% del área estatal, 
los Nitosoles con el 4.5% y los Vertisoles con el 3.6% de la entidad. 

La vegetación vegetal natural es diverso producto de la variabilidad del suelo y el clima. 
Para los objetivos del ERF ñFraylescaò, son de inter®s los bosques naturales. Para los 
bosques de clima semi- templado de altura, son representativos de su diversidad: el Roble 
(Quercus peduncularis), Ocote trompillo (Pinus oocarpa), Pino Ayucahuite (P. Ayucahuite) 
y el Encino Nopis (Q. magnolitolia) solo por señalar algunos.  

El uso potencial de la tierra según INEGI (2007) señala que el 32.7% es para la 
agricultura, el 32.8% es ganadero y el 34.5% es forestal. De la superficie total de 4.1 
millones ha (54.6%) son forestales, 1.4 millones (18.6%) son agrícolas y 2.0 millones 
(26.6%) son praderas ganaderas y el resto (0.2%) es de otro uso (urbano, embalses, etc.). 
 
Del área forestal, la mayor área se encuentra con diferentes grados de perturbación y solo 
1.8, millones de hectáreas tienen vegetación nativa, sean bosques y selvas (25%), que 
significa el 25% de la superficie. 
 
A consecuencia de la diversidad de climas, suelos y la arrugada topografía, el estado 
presenta una amplia variedad de tipos de vegetación, siendo los dominantes, los bosques 
templados y las selvas tropicales. 
 
Dentro de los bosques templados, se encuentran  comunidades arbóreas dominadas por 
coníferas principalmente del genero pinus, que cubren el 34% de la superficie forestal (1.2 
millones de hectáreas), donde existen asociaciones de bosques de pinos, pino-encino y 
pino-encino-liquidámbar. Mientras para la selva tropical en sus modalidades selvas altas y 
medianas perennifolias y subperennifolias y selvas bajas caducifolias que ocupan el 66% 
del área forestal (2.9 millones de hectáreas). Adicionalmente están las áreas perturbadas 
que cubren una superficie de 1.2 millones de hectáreas con terrenos desmontados y 
vegetación alterada en diferentes grados de recuperación. Estas tierras son de uso 
agrícola trabajadas bajo asistencia de rosa-tumba-quema tradicional. 
 
A nivel estatal, que entre 1976 y 1991, la tasa de deforestación fue de 60,411  hectáreas 
(1.9 % anual en 15 años) en bosques y selvas (Gobierno Estatal 2000), mientras que de 
1993 a 2000, este valor ascendió a 0.89% para bosques templados y 1.10% para selvas 
húmedas, confirmando así la mayor tasa de destrucción de las selvas de Chiapas en 
relación a los bosques templados. 
 
Por su parte SEMARNAT (2006) señala que los aprovechamientos forestales maderables 
en Chiapas se reiniciaron en Diciembre de 1995; y en cinco años (1995-2000) se 
otorgaron 238 autorizaciones para aprovechar madera y someter a manejo forestal unas 
10 mil hectáreas anuales y obtener unas 574,592 m3 de rollo total árbol anualmente. En el 
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periodo 2001-2008 se entregaron 146 autorizaciones para manejo forestal en 4,148 has y 
cosechar 169,066 m3 rollo total de árbol anualmente del país. 
 
Esta misma dependencia, SEMARNAT, en base a su estudio ñCobertura del Uso del Suelo  
y Vegetaci·n 2000ò se definieron para Chiapas cinco pol²gonos potenciales para 
someterse a manejo forestal un área de 1,843,523  hectáreas, de las cuales de 1995 a 
2006 solo se han autorizado 14,673 has, equivalente al 1% de esta superficie para 
someterse a manejo forestal. 
 
Con la reanudación de los aprovechamientos forestales, los volúmenes maderables 
obtenidos son tres veces más al pasar de 35 mil m3 rollo en 1995 a más de 100 mil en los 
siguientes años, siendo el género pinus quien aporta el 85% de la producción maderable 
estatal. 
 
Con propósito de zonificación (Cuadro 2.3) para el manejo sustentable y el 
aprovechamiento racional de los arbolados maderables en Chiapas, se definieron 11 
UMAFORôs, se¶alados a continuaci·n. 
 
En  lo que respecta a la posesión de la tierra en Chiapas el 54% es social, 40% pequeña 
propiedad y 6% son terrenos nacionales. Esto contrasta con la tenencia de la tierra 
nacional cuyos valores son 80%, 15% y 5% respectivamente. 
 
En 2004 se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado (Periódico Oficial 268, 8 de 
noviembre de 2004), la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para Chiapas que sigue 
vigente. Posteriormente, se publicó el Plan de Desarrollo Chiapas Solidario 2007-2012, 
donde se dan señalamientos en materia forestal ya consideradas en la Ley de Desarrollo 
Forestal Sustentable del 2004, ya mencionado. 
 
Con propósito de zonificación para el manejo forestal sustentable y el aprovechamiento 
racional de los arbolados maderables en Chiapas, se definieron 11 UMAFORôs, 
distribuidos en cada una de las regiones naturales del estado con fines prácticos y 
operativos. Para el caso que nos ocupa en este Estudio Regional Forestal es la UMAFOR 
0704 representada por la Asociación de Silvicultores Región Fraylesca, A. C., que ocupa 
una superficie total de 798,322.83 ha, abarcando cinco municipios, Angel Albino Corzo, La 
Concordia, Montecristo de Guerrero, Villacorzo y Villaflores de la Región IV Frailesca.  
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3. DIAGNÓSTICO GENERAL Y DESCRIPCIÓN DE LA UMAFOR 704 
 

La información que se presenta en este apartado son obtenidos de fuentes oficiales, de 
instituciones relacionadas con el sector forestal, no obstante que hay que reconocer el 
hecho de que no existe en México y particularmente en Chiapas un sistema de 
información forestal actualizado, por lo tanto las cifras y datos que aquí se incluyen son 
fundamentalmente las disponibles al momento de realizar el Estudio Regional Forestal. 
 

3.1 Ubicación geográfica y extensión de la UMAFOR 
 

La UMAFOR 0704 Fraylesca (Figura 3.1), formada por los Municipios de: Ángel Albino 
Corzo (Jaltenango de la Paz), La Concordia, Villacorzo, Villaflores y Montecristo de 
Guerrero (de reciente creación), se localiza la depresión central de Chiapas y ocupa parte 
de la Sierra madre de Chiapas; es una zona eminentemente agrícola y ganadera en los 
terrenos planos, mientras es de uso forestal en las laderas y montañas de la Sierra y es 
representativa de las áreas del trópicos secos y semihúmedos de México. Se encuentra 
ubicada entre los 15°33´ y los 16°32´ de latitud norte y entre los meridianos 92°21´ y 
93°40´ de longitud oeste con respecto del meridiano de Greenwich. Presenta una altitud 
media en las partes planas entre 500 y 800 m sobre el nivel del mar, mientras que en las 
laderas se ubica entre los 1000 y 1200 m. con una altitud máxima de 1500 m. La 
Fraylesca comprende un espacio territorial de de 796, 077.34 has equivalente al 10.98 % 
del territorio estatal. La cabecera regional es la ciudad de Villaflores. La población regional 
según el Censo Nacional de Población INEGI 2005 es de 236,420 habitantes, que 
representa el 5.5 % del total estatal. 
   
La UMAFOR 0704 con solo cinco municipios, posee 120 ejidos ubicados la mayoría de 
ellos en terreno agreste y con problemas de comunicación que dificulta el acceso en 
temporada de lluvias. Así mismo existe un sinnúmero de nuevos centros de población y 
rancherías. 
 
La UMAFOR 0704 Fraylesca, corresponde de acuerdo a la Ley General de Desarrollo 
Rural Sustentable y el Consejo Distrital, a la región IV Villaflores con 5 municipios (Cuadro 
3.1 y Figura 3.1). Se ubican las instituciones del sector agropecuario que son el Distrito de 
Desarrollo Rural y Secretaría del campo, del gobierno federal y del estado (Cuadro 3.2) 

 
Cuadro 3.1. Municipios y superficie (ha) que integran la  

UMAFOR 0704 

MUNICIPIO SUPERFICIE % 

ANGEL ALBINO CORZO 62,129.83 7.78 

LA CONCORDIA 258,785.11 32.42 

MONTECRISTO DE GUERRERO 18,341.73 2.30 

VILLA CORZO 269,305.27 33.73 

VILLAFLORES 189,760.90 23.77 

TOTAL 798,322.83 100.00 
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Nombre y claves de: 
Cuenca Hidrológica: Grijalva ï La Concordia 
 
Subcuencas hidrológicas: Grijalva, San Gregorio, Cajeta, Jaltenango, Cuxtepec, Blanco, 
Dorado, Ningunillo, Suchiapa, San Pedro, Alto Grijalva, Pencil Viejo, Santa Ana, CHP-3, 
Arco de Piedra, F. Prusia, San Miguel. 
 
 

Cuadro 3.2 Distritos de Desarrollo Rural y CADER`s en la región 

Ing. Rudibel Arroyo López. Encargado de la Jefatura del Distrito . 
ddr04i@chp.sagarpa.gob.mx  

01-965-652-10-89 / 652-06-20 Fax 
Ext. 360 

C. José Luis Burguete Aguilar. Coordinador Administrativo (5) 
admo04@chp.sagarpa.gob.mx  

 
01-965- 652-10-89 / 652-06-20 Fax 
Ext.363  

C. Carlos Hernández Torija (QB). Técnico en Informática 
 
01-965- 652-10-89 / 652-06-20 Fax 
Ext. 368 

Ing. Francisco Don Juán Torres 
Coordinación de Fomento y Protección Agropecuaria   

 
01-965- 652-10-89 / 652-06-20 Fax 
Ext. 364 

C. Eleazar Montejo Rodríguez 
Coordinación de Programación, Información y Estadística (5) 

01-965- 652-10-89 / 652-06-20 Fax 
Ext. 365 

 
Ing. Nicolás Santos Salinas 
Coordinación de Comercialización y Apoyo a Productores  

01-965- 652-10-89 / 652-06-20 Fax 
Ext. 366 

 
C. Audin Cruz Cruz  
Recursos Materiales (5) 

 
01-965- 652-10 89 / 652-06-20 Fax 
Ext. 367 

Fuente: SAGARPA, Delegación Chiapas. 
 
Continuación de Cuadro 3.2 
Centros de Apoyo al Desarrollo Rural (CADER) DDR. 04, VILLALORES 

Ing. Robertoni López Pinacho. Encargado del Centro de Apoyo al 
Desarrollo Rural 01"Villaflores" 
cader01_ddr04@chp.sagarpa.gob.mx. 4a. Av. Sur esq. 7a. Oriente 
Villaflores, Chiapas,C.P. 30470 

(965) 655 39 16 

T.A. José Luis Urbina Zavaleta. Centro de Apoyo al Desarrollo 
Rural 02 "Villacorzo" cader02_ddr04@chp.sagarpa.gob.mx  Calle 
central # 20 esq. 1a. Sur. Villacorzo, Chiapas CP. 30520 

(965) 651 66 89. 

mailto:%20ddr04i@chp.sagarpa.gob.mx
http://www.sagarpa.gob.mx/dlg/chiapas/Directorio/admo04@chp.sagarpa.gob.mx
http://www.sagarpa.gob.mx/dlg/chiapas/acercade/Directorio/Mail%20to:%20cader01_ddr04@chp.sagarpa.gob.mx
http://www.sagarpa.gob.mx/dlg/chiapas/acercade/Directorio/Mail%20to:%20cader02_ddr04@chp.sagarpa.gob.mx
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T.A. Teodoro Grajales Vázquez (QB) 
Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 03 "Independencia" 
Ejido Independencia, En Campamento CNA. 
Municipio de la Concordia, Chiapas C.P. 30360 

(992) 6 36 92 61 

Fuente: SAGARPA, Delegación Chiapas. 

 
Total de núcleos agrarios y forestales 
 
Chiapas es después de Veracruz, la segunda entidad del país con mayor número de 
núcleos agrarios, con más de 2000 núcleos, de los cuales 1,968 son ejidos y 89 son 
comunidades agrarias, de este total de núcleos agrarios, el 99% se dedica a actividades 
agrícolas, el 70% a actividades ganaderas, el 14% a actividades forestales y el 40% a 
actividades de recolección. Por lo tanto la base económica de los núcleos agrarios en el 
estado se concentra en la producción agrícola. Los núcleos agrarios con actividad forestal 
se localizan en mayor medida en las regiones Selva, Fronteriza y Altos. De los 291 mil 
ejidatarios registrados, el 89% son hombres y 11% mujeres. Tanto en la propiedad privada 
como en el sector social se encuentra el grueso de la población minifundista, que no 
alcanzan a cubrir sus expectativas de reproducción familiar con los ingresos obtenidos del 
trabajo parcelario (INEGI Anuario Estadístico 2005). 
 
En cuanto a la Política Pública en materia Agraria, se tiene el Programa de Certificación de 
Derechos Ejidales y titulación de solares (PROCEDE), que tiene como objetivo ordenar y 
regularizar la propiedad rural, otorgando seguridad jurídica y certidumbre en la tenencia de 
la tierra, con la entrega de documentos por el Registro Agrario Nacional (RAN). 
 

3.1 Aspectos Físicos  
 
Clima 

El clima predominante es el tropical cálido subhúmedo, la precipitación promedio anuales 
de 1,200 mm con lluvias en las estaciones de Primavera-verano (Figura 3.2 y 3.3). 
 
Según el análisis de la información pluviométrica por el INIFAP, en la UMAFOR 0704 se 
presentan las siguientes condiciones: en el 47.2% de la superficie regional existe un rango 
de precipitación de 1,500 a 2,000 mm anuales; en un 34.8% del área ocurre un rango de 
precipitación de 2,000 a 2,500 mm y en un 18% de la superficie el rango es de 800 a 1,000 
mm.  
 
El 80% de la lluvia se distribuye entre los meses de junio a octubre, también el riesgo de 
una probabilidad de sequía intraestival o "canícula" es mínima, a excepción de la parte 
noroeste de la región, donde el riesgo de ocurrencia es del 30 a 40%, se presenta de tres 
a cuatro de cada 10 años en los meses de julio y agosto, preferentemente en el rango de 
precipitación de 800 a 1,000 mm anuales.  
 
La temperatura máxima anual es de 31°C., la mínima es de 20°C., y la temperatura media 
es de 25.5°C. En el 50.6% de la superficie, la temperatura oscila entre 20 y 25°C., en un 
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37% del área se presentan temperaturas de 10 a 20° C. y en un 12.4% del área se 
presentan temperaturas mayores a 25°C (Cuadro 3.3 y Figura 3.4). 
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Figura 3.1. Mapa de localización de la UMAFOR 0704 en el Estado de Chiapas. 
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    Figura 3.2. Mapa de cl imas en la UMAFOR 0704 
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Cuadro 3.3. Distr ibución de los t ipos de cl ima por municipio en la UMAFOR 0704. 

clima 

SUPERFICIE HAS 

Villaflores Villa Corzo La Concordia  
Ángel Albino 

Corozo 
Montecristo de 

Guerrero 

Total 
UMAFOR 

0704 

(A)C(fm) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

(A)C(m) 0.0 10,165.8 13,564.6 16,892.6 134.4 40,757.4 

(A)C(m)(f) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

(A)C(w1) 24,894.9 2,333.8 0.0 0.0 0.0 27,228.7 

(A)C(w2) 16,396.0 93,355.1 52,912.5 21,175.0 13,110.5 196,949.1 

A(f) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Am 0.0 4.2 0.0 0.0 0.0 4.2 

Am(f) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Aw1 86,883.7 95,961.2 8,258.1 0.0 0.0 191,102.9 

Aw2 15.5 66,187.6 180,505.3 15,975.2 2,128.6 264,812.2 

Cb'(w2) 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

BS1(h')w 10,354.2 0.0 0.0 0.0 0.0 10,354.2 

C(w2) 6,586.3 316.7 0.0 0.0 0.0 6,903.0 

C(m) 0.0 0.0 3,545.4 8,087.4 2,968.4 14,601.1 

AW0 43,364.5 0.0 0.0 0.0 0.0 43,364.5 

TOTAL  188,495.1 268,324.4 258,785.9 62,130.1 18,341.8 796,077.3 

Fuente: Censo Nacional Forestal 2000 y cartografía digital escala 1:250,000 de INEGI, y las poligonales de 
los municipios por SEPLAFIN Chiapas 2004. 
 
 

Topografía 
 La UMAFOR 0704 presenta variaciones en cuanto a la altura sobre el nivel del mar. la 
altitud varía desde los 400 hasta los 1,500 msnm., con una altitud media de 650 msnm. 
para las áreas agrícolas. 
 
El 64.6% de la superficie se localiza entre los 500 y 1,000 msnm, un 24% se ubica en el 
rango de 1,000 a 1,500 msnm. y en el 7.9% de la superficie la altitud es superior a los 
1,500 msnm. Por las características descritas, en la UMAFOR 0704 se encuentra sierra 
alta de laderas tendidas, cañones, mesetas y cañadas, valles y mesetas de laderas 
tendidas y valles con lomeríos. 
 

Suelos 
En función de la topografía, un 15.5% de los suelos tienen pendientes menores al 5%; en 
un 25.5% de la superficie, los suelos presentan pendientes que van del 5 al 15% y en una 
área del 58.5% las pendientes son mayores del 15% según la clasificación textural, en la 
UMAFOR 0704 se encuentran suelos de textura migajón, migajón arenosa y migajón 
limosa. Figura 3.5 
 
 
 
 



Estudio Regional Forestal, UMAFOR 0704 Fraylesca.  
 

 
 

Colegio de Ingenieros Agronomos de Chiapas, A.C.                                   38 
 

 

 

Figura 3.3. Mapa de isoyetas (mm) en la UMAFOR 0704  
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Figura 3.4. Mapa de isotermas (OC) en la UMAFOR 0704  
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        Figura 3.5. Mapa de humedad del suelo (No. Meses) en la  
UMAFOR 0704 

 



Estudio Regional Forestal, UMAFOR 0704 Fraylesca.  
 

 
 

Colegio de Ingenieros Agronomos de Chiapas, A.C.                                   41 
 

 
Los tipo se suelo predominantes en la UMAFOR son los siguientes: Regosoles Eútrico 
(Re), Acrisoles Plíntico (Ap), Litosoles Crómicos (Lc), Planosoles Mólicos (Wm), Vertisoles 
Crómicos (Vc), Vertisoles Pélicos (Vp), Feozem háplico (Hh), Redzinas (E), Litosoles (L), 
Luvisoles Plinticos (Lp), Luvisol ortico (Lo), Cambisoles cálcicos (Bk), Cambisoles 
ferralíticos (Bf), Cambisoles eútricos (Be), Cambisoles districos (Bd) Y Feozem cálcico 
(Hc) (Cuadro 3.4) (Figura 3.6). 

 
Cuadro 3.4. Distribución de los tipos de suelo por municipio en la UMAFOR 0704 

Fuente: Censo Nacional forestal 2000 y cartografía digital escala 1:250,000 de INEGI, y las poligonales de 
los municipios por SEPLAFIN Chiapas 2004. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Edafología 

SUPERFICIE HAS 

Villaflores Villa Corzo La Concordia  
Ángel Albino 

Corozo 
Montecristo de 

Guerrero 
Total UMAFOR 

0704 

Acrisol 3,244.6 15,117.2 81,855.4 33,973.2 4,031.0 138,221.4 

Arenosol 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Cambisol 7,270.1 7,817.3 30,283.4 15,371.4 13,717.4 74,459.6 

Feozem 5,989.9 965.0 5,301.9 0.0 0.0 12,256.9 

Fluvisol 4,027.3 2,756.5 4,916.9 1,226.9 593.4 13,521.0 

Gleysol 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Litosol 60,386.4 154,636.3 95,182.3 11,558.6 0.0 321,763.5 

Luvisol 24,015.0 30,196.6 10,817.1 0.0 0.0 65,028.6 

Planosol 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Regosol 70,973.8 43,221.3 13,785.3 0.0 0.0 127,980.4 

Rendzina 1,329.7 4,685.2 4,887.5 0.0 0.0 10,902.3 

Vertisol 11,086.7 1,763.1 0.0 0.0 0.0 12,849.8 

Zona Urbana 171.6 0.0 0.0 0.0 0.0 171.6 

C_agua 0.0 7,165.9 11,756.3 0.0 0.0 18,922.2 

TOTAL 188,495.1 268,324.4 258,785.9 62,130.1 18,341.8 796,077.3 



Estudio Regional Forestal, UMAFOR 0704 Fraylesca.  
 

 
 

Colegio de Ingenieros Agronomos de Chiapas, A.C.                                   42 
 

 
 

 
Figura 3.6. Mapa de suelos en la UMAFOR 0704. 
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Uso actual del Suelo  
 

Cuadro 3.5 Tipos de Uso actual del suelo en la UMAFOR 

TIPO DE USO SUPERFICIE HA. Porcentaje (%) 

AGRICOLA 204,114.00 25.56 

PECUARIO 314,224.00 38.80 

FORESTAL 264,492.00 31.82 

OTROS USOS 13,447.00 3.82 

TOTAL 796,077.00 100.00 

   Fuente:http://www.sagarpa.gob.mx/dlg/chiapas/ddrs/ddr_Villaflores/ 
 

 
Relieve 
Los diferentes tipos de relieve existentes en la región se encuentran a su vez alojados en 
las subprovincias fisiográficas (Figura 3.7) que se describen a continuación: 
 
Subprovincia Altos de Chiapas.- destaca el cerro Tzontehuitz; hacia el Sur, atravesando la 
depresión por donde corre el río Grijalva, se encuentra la sierra Madre de Chiapas, de 
rocas volcánicas, en la que sobresale el volcán Tacaná en la serranía del Soconusco. 
Entre la sierra y el océano se encuentra la llanura costera del Pacífico.  
 

Depresión Central.-  También conocida como Depresión Central de Chiapas, se ubica al 
centro del estado. Es una extensa zona semiplana bordeada por la Sierra Madre de 
Chiapas, la Altiplanicie Central y las Montañas del Norte. Dentro de la depresión se 
definen distintos valles. 
   
El terreno está constituido principalmente por rocas sedimentarias (predominantemente 
calizas) y por depósitos aluviales. En la depresión es evidente el fenómeno de la canícula, 
que es una disminución en el volumen de lluvias entre los meses de julio y agosto.  
 
Los suelos son buenos en general, ya que la mayoría son de origen aluvial y profundos, 
aunque en las zonas de lomeríos los suelos son delgados y pedregosos.  
 
La vegetación original es de selva baja caducifolia, pudiendo apreciarse selva mediana en 
altitudes superiores a los 800 metros sobre el nivel del mar y bosques de encinos por 
arriba de los 1 500 msnm.  
 

Sierra Madre de Chiapas.- Corre paralela a la Llanura Costera del Pacífico. En ella se 
registran las mayores altitudes del estado, siendo el volcán Tacaná la mayor elevación con 
4 093 metros sobre el nivel del mar. Está constituida en su mayoría por rocas de origen 
volcánico, aunque por medio de investigaciones, se sabe que el núcleo de la sierra lo 
conforma un complejo metamórfico.  
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Los suelos son delgados y escasos, debido a lo accidentado del relieve y a lo pronunciado 
de las pendientes. Como consecuencia de la variación del clima y de la altura, existe una 
gran diversidad en la vegetación. En orden ascendente encontramos: selva mediana, 
selva alta, bosques de encinos, niebla y de pinos.  
 
Hidrología 
La abundancia de agua propia del trópico húmedo es, quizá, la característica más conocida del 
sureste del país y para lograr un mejor aprovechamiento y preservación del agua en el país la 
Comisión Nacional del Agua (CNA) ha desarrollado un proceso de planeación en el cual se 
promueve la participación de los usuarios y se plantea el manejo del agua por cuencas 
hidrológicas. En ese contexto, con el fin de aplicar las políticas de manejo del agua en el marco de 
un desarrollo regional, se han establecido en el país 13 regiones hidrológico-administrativas 
conformadas por una cuenca o un conjunto de ellas con características hidrológicas similares entre 
sí, que facilitarían la aplicación planes y programas de desarrollo (Figura 3.8.) 
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Figura 3.7. Mapa de fisiografía de la UMAFOR 0704 
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Figura 3.8. Mapa de hidrología en la UMAFOR 0704 
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Región Hidrológica Grijalva-Usumacinta  
 
Es la más grande en el estado con 85.53% de la superficie estatal, es sin duda la más importante 
con seis cuencas hidrológicas; la primera de ellas la Usumacinta, que se localiza al noreste de la 
entidad, donde la corriente delimita el estado hacia Tabasco y la frontera con la República de 
Guatemala, así como con las corrientes superficiales Cuilco, Camoapa, Chacamax y Chancalá. 
 
En virtud de sus características hidrográficas, demográficas y económicas, el estado de Chiapas 
presenta en su territorio marcadas diferencias, por lo que para fines de planeación y conocimiento 
de los recursos hidráulicos y sus bienes inherentes, se dividió al estado en siete subregiones: 
Costa de Chiapas, Alto Grijalva, Bajo Grijalva Planicie, Bajo Grijalva Sierra, Lacantún ï Chixoy, 
Medio Grijalva y Usumacinta. La definición de los territorios que componen cada subregión 
consideró, además de la cuencas hidrológicas, el índice de marginación elaborado por CONAPO 
con base en el XI Censo General de Población y Vivienda, 2000, a nivel municipal.  
 
Las Cuencas R. Grijalva-Villahermosa, R. Grijalva-Tuxtla Gutiérrez y R. Grijalva-La Concordia 
(Cuadro 3.6 ) presentan como principal afluente la corriente del Grijalva que a su vez aporta 
sustancialmente el recurso agua a las presas, Nezahualcóyotl (Malpaso), Manuel Moreno Torres 
(Chicoasén) y Belisario Domínguez (La Angostura) y en el caso de la Peñitas, por la corriente 
Mezcalapa. La corriente del Grijalva se nutre principalmente de los ríos Pichucalco, Almandro y 
Tulija en la Cuenca Grijalva-Villahermosa; por los ríos Sta. Catarina-La Venta y Sto. Domingo en el 
caso de la Cuenca R. Grijalva-Tuxtla Gutiérrez; mientras que Ningunilo y Jaltenango son para la 
Cuenca R. Grijalva-La Concordia. La Cuenca R. Lacantún. Esta corriente es la más grande de 
Chiapas, con un cuerpo de agua llamado L. Miramar y las corrientes superficiales Tzaconeja, 
Jatate, Lacantun y Santo Domingo, que son las más representativas para esta cuenca (Cuadro 
3.6). 
 

Cuadro 3.6 Cuencas de la Región hidrológica Grijalva Usumacinta. 

REGIÓN HIDROLÓGICA CUENCA RÍO No. REFERENCIAL 

RH-30 Grijalva-Usumacinta  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

(F) R. Grijalva-La Concordia  
  
  
  

Grijalva 18 

San Gregorio 19 

Cajeta 20 

Jaltenango 21 

Cuxtepec 22 

Blanco 23 

Dorado 24 

Ningunilo 25 

(E) R. Grijalva-Tuxtla Gutiérrez 
  
  
  

Santo Domingo 26 

Suchiapa 27 

Hondo 28 

Zinacantán 29 

Chavarría 30 

La Venta 31 

Encajonado 32 

(D) R. Grijalva-Villahermosa 
  
  
  
  

Tzim-Bac 33 

Magdalena 34 

Platanar 35 

Mezcalapa 36 
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Tepate 37 

Tacotalpa 38 

Tulijá 39 

(A) R. Usumacinta Usumacinta 40 

(B) R. Chixoy Chixoy 41 

(G) R. Lacantún  Lacantún 42 

Jataté 43 

Perlas 44 

Santo Domingo 45 

Tzaconejá 46 

 
 

3.3  Aspectos Biológicos  

FLORA: Aunque el conocimiento de la flora de la Reserva el Triunfo es aun bastante 
incompleto, entre los antecedentes más importantes podemos citar los trabajos de 
Mantuda (1950), quien reporta 791 especies, de 476 géneros y 122 familias, tan solo para 
el cerro ovando. En relación con este cerro se cuenta con los trabajos de Schuztman et 
al.,(1988), donde también recientemente describieron la nueva especie Zamia 
soconuscensis; o los de Miranda (1952, 1957) quien describe ampliamente las relaciones 
florísticas de la sierra madre, mencionando además que los árboles de Ulmus mexicana 
son los más altos de México, con alturas máximas de 70 m. 

La diversidad florística en la sierra madre, como explica Miranda (1957), se debe a la 
presencia de elementos de la flora mexicana sudoriental, característicos del norte de 
Chiapas y el sur de Veracruz; especies de la flora occidental mexicana; y componentes de 
las montañas del centro y sur de México, aunados a elementos endémicos de la región y 
más ampliamente de Centroamérica. Esto sugiere la existencia, en el pasado, de 
comunicación entre las zonas húmedas del norte del estado y la del soconusco, así como 
un aislamiento posterior por tiempo suficiente, que permitió la evolución propia de su flora, 
originando especies y aun diversos géneros endémicos (Miranda, 1952, 1957). 

El trabajo de Long y Heath, (1991) registro 751 especies de 407 géneros y 138 familias, 
tan solo para la zona núcleo, aportando nuevos registros y la especie nueva Eupatorium 
heathiae (B.l. Turner), por su parte, Bachem y Rojas, (1994), al estudiar la vegetación de 
la Fraylesca, reportaron 852 especies pertenecientes a 441 géneros y 129 familias. Este 
estudio, aunque se realizo fuera de la reserva, se hizo en localidades muy próximas a ella 
y representa una fuente muy importante de información sobre el tema. De sus aportes 
destacan: las colectas de Tilandsia tricolor y Catopsis montana, de la familia bromeliaceae, 
de las cuales no se tenían ejemplares en los herbarios mexicanos; los nuevos registros de 
cojoba mariaeleneae y peniocereus macdougalli, que amplían su distribución pues solo se 
conocían para el estado de Oaxaca; es interesante también el registro de asplenium 
breedlovei, helecho endémico de Chiapas y Guatemala, así como el descubrimiento de 
una posible nueva especie del genero tibochina, de la familia melastomataceae. En un 
estudio comparativo sobre la diversidad de árboles en los bosques de niebla de norte 
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Centroamérica y los de Colombia, Vázquez-García (1993) señala que el triunfo es el que 
contiene mayor diversidad en centro y Norteamérica. 

El herbario chip del Instituto de Historia Natural, ha logrado documentar una lista de 977 
especies en la reserva y su área de amortiguamiento, de la cual la mayor parte está 
respaldada por los ejemplares correspondientes depositados en sus colecciones. 

FAUNA: En la Reserva de la Biosfera el Triunfo, donde se conserva la mayoría de las 
especies representativas de la UMAFOR 0704, de acuerdo con datos de publicaciones, 
colecciones científicas y catálogos, existen 548 especies de vertebrados terrestres, lo cual 
representa el 45 % de los reportados para Chiapas y el 22 % de los de México (Espinoza 
et al. prensa). se han registrado 22 especies de anfibios, las cuales constituyen el 23% de 
las registradas para Chiapas y el 7.5% de las del país. se conocen 63 especies de reptiles, 
número equivalente a un 32% de las conocidas para Chiapas y el 9 % de las del país. De 
los mamíferos, se han registrado 112 especies, lo cual corresponden al 56 % de las de 
Chiapas y 23 % de las de México. La reserva de la biosfera el triunfo ocupa el segundo 
lugar en riqueza de especies de mamíferos en áreas naturales protegidas del país, 
después de la reserva de la biosfera montes azules (Ceballos, G., com. pers.). 

En cuanto a fauna, se registran para la sierra madre una especie de characidae, dos de 
cyprinodontidae, dos de poeciliidae y una de cichlidae. Las aves forman el grupo más 
diverso y más estudiado de los vertebrados de la reserva, con 390 especies. Asimismo, la 
avifauna de el triunfo corresponde al 56% de las especies registradas para Chiapas y al 
37% de la del país. La sierra madre es paso obligado para las aves migratorias que se 
desplazan entre el valle central y la costa del pacifico. 

Además, la reserva alberga a 13 especies de vertebrados endémicos de México, 7 
endémicas de Chiapas y 3 endémicas de la sierra madre (Espinoza, et al., en prensa). De 
las especies que habitan el triunfo, 135 se encuentran bajo algún régimen de protección 
(Dof, 1994). 

Resalta en la reserva la presencia de especies muy importantes desde diversos puntos de 
vista, como lo son el quetzal (Pharomachrus mocinno), el pavón (Oreophasis derbianus), 
la tangará de alas azules (Tangara cabanisi), el pajuil (Panelepina nigra), el zopilote rey 
(Sarcoramphus papa), el mono araña (Ateles geoffori), el tapir (Tapirus bairdii) y 5 
especies de felinos, incluido el jaguar (Panthera onca) y el puma (Puma concolor). Entre 
las especies endémicas para Chiapas, resaltan la salamandra del cerro ovando 
(Dendrotriton xolocalcae) y el chupahuevo (Campylorhynchus chiapensis). 

Los invertebrados en general han sido el grupo menos estudiado de la fauna de la reserva, 
para la sierra madre de Chiapas se han reportado 588 especies de mariposas diurnas 
lepidóptera, las cuales corresponden al 49% de las conocidas para Chiapas (De la Maza y 
De la Maza, 1993). 

Cabe señalar que gran parte de la fauna nativa de la UMAFOR 0704 ha desaparecido 
debido a las actividades agropecuarias, las quemas y la causa caza ilegal muy arraigada 
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en la región. Para el caso de la fauna acuícola sucede lo mismo ocasionado por el secado 
de ríos, la contaminación de sus aguas y la pesca excesiva tradicional.   

3.4 Uso del Suelo y vegetación 
 

Por su ubicación geográfica, su orografía, el origen de sus suelos y su clima, la UMAFOR 
0704 posee una gran diversidad de especies vegetales; desde la vegetación húmeda a lo 
largo de sus laderas, hasta las selvas y bosques de coníferas, además de importantes 
áreas de uso agropecuario en las partes planas (Figura 3.7). A continuación se presenta 
de forma muy breve una descripción de los principales ecosistemas que existen en la 
zona. 
 
Selvas tropicales semihúmedas: Este sistema es representado por selvas altas y 
medianas subperennifolias. Este tipo de vegetación se localiza prácticamente en todas las 
laderas de la Sierra madre de Chiapas hasta la cota de 1,500 msnm. En este rango de 
posibilidades de desarrollo se encuentra la La Reserva de la Biosfera de la Sepultura y del 
Triunfo y el Área Natural Protegida la Fraylescana, en los lomeríos y llanuras de las partes 
bajas de la cuenca de la Depresión central donde se ubica la parte alta del rio Grijalva y 
sus diferentes afluentes. En la actualidad, debido fundamentalmente a las actividades 
productivas, la mayor parte ha desaparecido, especialmente en las planicies, se 
encuentran extensas áreas agrícolas y de praderas. En los lomeríos la situación no es 
muy diferente, aunque en este caso además de pastizales y terrenos de agricultura anual 
se tiene la presencia de cafetales. Entre las especies dominantes en la selva alta 
perennifolia se pueden mencionar sombrerete (Terminalia amazonica), guayabo volador 
(Terminalia oblonga), caoba (Swietenia macrophylla), ramón (Brosimum alicastrum), palo 
de agua (Vochysia guatemalensis), ceiba (Ceiba pedantea), cedro (Cedrela odorata), 
(Andira galeottiana), (Aspiosperma megalocarpum), (Calophyllum brasilensis) y (Manilkara 
zapota). 
 
Uso agrícola: Las zonas agropecuarias se encuentran esparcidas prácticamente por toda 
la región, ocupando una superficie importante en la misma. Muchas áreas de ecosistemas 
que originalmente fueron de selva baja, bosque u otros, han sido arrasadas para dar lugar 
a zonas de cultivos o de cría de ganado. Entre las zonas agrícolas más importantes en el 
Estado de Chiapas destacan los municipios de Villaflores, Villacorzo y la Concordia, que 
representa las zonas agrícolas y ganaderas más extensas de la UMAFOR 0704. 
  
La superficie potencial de uso agrícola (230,750 ha.) representa el 27.76%, en relación 
con la superficie total de la UMAFOR 0704 (Cuadro 3.5). De la superficie dedicada a la 
agricultura de temporal solamente se encuentran en explotación 204,114 ha. Los 
principales cultivos en la UMAFOR 0704 son: maíz, fríjol, café, sorgo, frutales y hortalizas.  
 
En base a la cartografía de vegetación Serie II escala 1:250,000, se calcularon las 
superficies por municipio y total por los diferentes tipos de vegetación y uso de suelo para 
este estudio. 
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Los patrones de cultivos que predominan por la superficie que ocupa y su importancia 
económica son el maíz en uní cultivo y maíz + fríjol en relevo. Los cultivos cíclicos más 
importantes por la superficie que se cultiva y básicos para el consumo humano son el maíz 
y fríjol. 
 
La producción obtenida en el cultivo de maíz es de 366,394.20 ton., con un rendimiento 
promedio de 2.60 ton./ha; en el caso del cultivo de fríjol (aventurero), la producción 
obtenida fue de 1,295.75 ton., con un rendimiento promedio de 0.7 ton./ha., en el cultivo 
de fríjol de relevo "cosecha o nortes" la producción obtenida es de 10,050.95 ton, con un 
rendimiento promedio de 0.76 ton./ha., en hortalizas el cultivo predominante es el jitomate, 
la producción obtenida fue de 799 ton., con un rendimiento promedio de 47.00 ton/ha, la 
producción obtenida en el cultivo de arroz fue de 200 ton, con un rendimiento de 4.00 
ton/ha. 

De los cultivos perennes el más importante es el café, la superficie establecida en 
producción es de 19,194 ha. la producción obtenida en el periodo 2001-2002 fue de 
13`243.86 ton, con un rendimiento obtenido de 12 quintales/ha. 

DISTRITO DE RIEGO 101 CUXTEPEQUES: En la subcuenca del Río Cuxtepeques se 
encuentra el Distrito de Riego Cuxtepeques, localizado en la zona de influencia de la 
UMAFOR 0704. 

El Distrito de Riego 04 Fraylesca inició operaciones en el año 1981, con una superficie de 
proyecto de 10,410.00 ha. 

En función de la infraestructura disponible, la superficie de uso agrícola bajo riego es de 
1,975.00 ha. en cultivos anuales y perennes, se dispone de la presa de almacenamiento 
Juan Sabines, la que capta las aguas del Río Cuxtepeques. La capacidad es de 100 
millones de m3, con una capacidad útil de 72.7 millones de m3 y el canal principal tiene 
una capacidad de 15 m3/seg. 

La transferencia del distrito de riego a la asociación de usuarios fue el 3 de diciembre de 
1996. 

El plan de riego para el año agrícola 2001-2002, considera una superficie física de 6,300 
ha y una lamina de riego total de 78,936 miles m3. 

UNIDADES DE RIEGO PARA EL DESARROLLO RURAL: En la jurisdicción del D.D.R. 04 
Villaflores, existen diversas obras de infraestructura hidroagrícola, consistente en 
pequeños sistemas de riego denominadas Unidades de Riego para el Desarrollo Rural 
(Urderales). 

Entre los tipos de obras se encuentran presas derivadoras, cárcamos, plantas de bombeo 
y electrificación de vegas para bombeo en norias excavadas; las que en su conjunto 
representan una cobertura de riego del 1.2% de la superficie de uso agrícola. 
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En el municipio de Villaflores las unidades de riego se localizan en los ejidos Villa Hidalgo, 
16 de Septiembre, SPR. San Damián, Ej. Cristóbal Obregón, Ej. Dr. Domingo Chanona, Ej. 
Guadalupe victoria; en el Ejido Villaflores se encuentran las de "Totonilco", "El Vergel" y 
"San Luis Horizonte"; "San Andrés", pozo 2 y pozo 4 en el Ejido Jesús Maria Garza. 

En el municipio de Villacorzo se encuentran ubicadas en los Ejidos San Pedro Buenavista, 
Primero de Mayo, Revolución Mexicana y Nuevo Vicente Guerrero. 

Cuadro 3.7. Distribución de los tipos de uso del suelo y vegetación por municipio en la  
UMAFOR 0704 

TIPO DE 
FORMACION 

TIPO DE VEGETACION Y 
USO DEL SUELO 

Angel Albino 
Corzo 

La Concordia 
Montecristo 
de Guerrero 

Villa Corzo Villaflores TOTAL 

LATIFOLIADAS BOSQUE DE ENCINO 775.27 4,721.11  0.00 8,804.41 4,095.40 18,396.19 

CONIFERAS 

BOSQUE DE PINO 8,747.60 24,142.04 4,035.49 60,394.12 23,646.82 120,966.07 

BOSQUE DE PINO-ENCINO 
(INCLUYE ENCINO-PINO) 15,201.00 50,210.10 0.00 32,806.20 22,381.85 120,599.15 

MESOFILO 
BOSQUE MESOFILO DE 

MONTAÑA 16,024.94 33,855.69 11,187.74 34,695.29 11,494.89 107,258.54 

VEGETACION 
INDUCIDA (UNF) 

PASTIZAL CULTIVADO 6,018.46 24,700.23 228.36 2,968.70 8,791.68 42,707.43 

PASTIZAL INDUCIDO 2,633.30 18,793.79 956.16 9,273.60 8,295.60 39,952.45 

SABANA 0.00 3,915.78 0.00 2,549.78 1,988.99 8,454.56 

SELVA 
PERENNIFOLIA 

SELVA ALTA 
PERENNIFOLIA 0.00 356.11 0.00 5,017.42  0.00 5,373.53 

SELVA 
CADUCIFOLIA 

SELVA BAJA CADUCIFOLIA 0.00 15,642.21 0.00 27,719.01 34,623.77 77,985.00 

SELVA MEDIANA 
CADUCIFOLIA 0.00 17,410.55 0.00 2,193.41 5,752.97 25,356.93 

USO NO 
FORESTAL (UNF) 

AGRICULTURA DE RIEGO  0.00 10,157.31  0.00 6,456.64 11,015.46 27,629.41 

AGRICULTURA DE 
TEMPORAL 12,512.74 40,922.21 1,933.97 67,505.45 56,483.27 179,357.65 

ZONA URBANA 216.51 800.59 0.00 879.55 1,190.20 3,086.86 

NO ESPECIFICADA 0.00 0.10 0.00 0.00 0.00 0.10 

CUERPO DE AGUA 0.00 13,157.28 0.00 8,041.69 0.00 21,198.97 

 
TOTAL 62,129.83 258,785.11 18,341.73 269,305.27 189,760.90 798,322.83 

 
Predominan en el área de influencia de la UMAFOR, las especies de coníferas, 
particularmente las formaciones forestales de coníferas, que forman los bosques de pino y 
pino-encino con una superficie de alrededor de 240 mil hectáreas, y donde las áreas 
naturales con bosque mesófilo de montaña ocupa un gran superficie superiores a los 100 
mil hectáreas (Cuadro 3.8) 
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3.5 Recursos Forestales 
 

3.5.1 Inventario forestal  
 

El Inventario Nacional Forestal Periódico (INFP) de 1994 realizado por la SARH no es en 
realidad el último estudio realizado en el país; en el año 2000, se llevó a cabo otro, pero, 
debido a que  adoleció del trabajo de campo, se detectaron algunas incongruencias, lo que 
ha hecho que se sigan manejando cifras reportadas en el Inventario Nacional 1994.  
 
De lo anterior se deduce que no se cuente con información cuantitativa actualizada de los 
recursos forestales para el país y por consecuencia para los estados de la RHA XI 
Frontera Sur. Así, aun y cuando el gobierno federal continúa haciendo esfuerzos por 
contar con un inventario forestal nacional, a la fecha no se cuenta con dicha información. 
De lo que se dispone en cambio, y que es información de mucha utilidad, es de las cartas 
de vegetación y uso del suelo del país. Aunque esta información no se ha actualizado y su 
resolución espacial en ocasiones resulta limitada, son continuamente empleadas en 
proyectos relacionados con los recursos naturales.  
 
En Chiapas se tiene, realizada por ECOSUR, una actualización de la cobertura del 
inventario forestal nacional del 2000. Para ello, se realizaron trabajos de campo para la 
correlación y análisis de imágenes de satélite Landsat 7 ETM, para lo cual identificó 38 
clases entre tipos de vegetación y usos del suelo para el estado de Chiapas. Realizó 
también un reagrupamiento para un mejor manejo de la información para la etapa de 
diagnostico del Programa de Ordenamiento Ecológico de Territorio (POET). Entre sus 
resultados menciona que la agricultura de temporal y riego ocupa 18.8% del total estatal 
(1ô386,980 ha) y que los pastos cultivados e inducidos ocupan un 26.3% (1ô937,000 ha) 
del territorio estatal. 
 

Los inventarios forestales realizados en el pasado no son compatibles (1976 y 2004), dado 
que las metodologías utilizadas y los periodos considerados han sido diferentes y se han 
manejado terminología y criterios distintos., por lo tanto han sido en general poco útiles 
para fines de planeación y orientación de acciones de producción y restauración, no se 
cuenta con información suficientemente confiable acerca de la superficie forestal por 
estado y región y, por cuencas y especies. 
 
No se cuenta con un Sistema de Información Geográfica con datos actualizados que 
constituyan una base sólida para la planeación sectorial. La asignación de recursos ha 
sido insuficiente para que el país pueda tener cubiertas sus necesidades de información 
básica para la integración de los diferentes programas sectoriales, la toma de decisiones a 
diferentes niveles y el aprovechamiento de oportunidades de inversión como: producción 
de agua, captura de carbono, proyectos de desarrollo forestal y de conservación de los 
ecosistemas forestales. La ejecución de un inventario forestal continuo no está 
contemplada en la Ley Forestal como una actividad regular. 

 

Uno de los reportes de la UMAFOR demuestran que la superficie arbola está compuesta 
de bosques, selvas, reforestación y plantaciones de alrededor de 250 mil hectáreas. 
(Cuadro 3.8) 
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Cuadro 3.8. Principales formaciones forestales por municipio en la UMAFOR 0704 

Municipio 

Superficie arbolada ha Otras áreas forestales ha 

Total Ha 
Bosques Selvas 

Reforestación 
y 

plantaciones 
Total 

Vegetación 
de zonas 

áridas 

Vegetación 
hidrófila y 

halófila 
Otras Total 

Villaflores 86,359.20 15,636.50 0.00 101,995.70 0.00 0.00 0.00 0.00 101,995.70 

Angel 
Albino 
Corzo 

40,748.81 0.00 0.00 40,748.81 0.00 0.00 0.00 0.00 40,748.81 

La 
Concordia 

27,199.04 33,408.87 0.00 60,607.92 0.00 0.00 0.00 0.00 60,607.92 

Villa Corzo 2,549.78 34,929.84 0.00 37,479.63 0.00 0.00 0.00 0.00 37,479.63 

Montecristo 
de 

Guerrero 
15,223.23 0.00 0.00 15,223.23 0.00 0.00 0.00 0.00 15,223.23 

Total de la 
Regíon 

172,080.07 83,975.21 0.00 256,055.29 0.00 0.00 0.00 0.00 256,055.29 

         Fuente: INEGI, Censo Nacional Forestal 2000 y cartografía digital escala 1:250,000, y SEPLAFIN Chiapas  
                      2004. 

 

En el Cuadro 3.9, se puede observar que la vegetación predominante en la UMAFOR 
0704 son los bosques de coníferas con una superficie de 259 mil hectáreas, en donde solo 
Villacorzo reporta 102 mil hectáreas. 
 

Cuadro 3.9. Superficie de Bosques por municipio en la UMAFOR 0704. 

Municipio 
Coníferas Ha Coníferas y latifoliadas Ha Plantaciones 

forestales ha 
Total ha 

Abierto Cerrado Abierto Cerrado 

Villaflores 5,738.34 44,385.73 0 0 0 50,124.07 

Angel Albino 
Corzo 

10,742.10 13,981.78 0 0 0 24,723.87 

La Concordia 24,703.54 54,369.71 0 0 0 79,073.25 

Villa Corzo 41,659.13 60,345.60 0 0 0 102,004.72 

Montecristo de 
Guerrero 

1,665.14 2,370.35 0 0 0 4,035.49 

Total de la 
Regíon 

84,508.25 175,453.16 0 0 0 259,961.41 

Fuente: INEGI, Censo Nacional forestal 2000 y cartografía digital escala 1:250,000 y SEPLAFIN Chiapas 
             2004. 

 
El Cuadro 3.10, nos muestra la distribución de los bosques con sus respectivas superficies 
y por municipio de la UMAFOR 0704 Frailesca. 
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3.5.2 Zonificación forestal por etapas de desarrollo forestal 
 
Dentro de las categorías mas importantes en la zonificación forestal, los terrenos con 
productividad alta reportan una superficie de 54 mil hectáreas, los terrenos con 
degradación media y alta ocupan un área superior a los 60 mil hectáreas, mientras que las 
áreas naturales protegidas junto con el bosque mesofilo de montaña presentan la mayor 
superficie con una extensión de 173 mil hectáreas (Cuadro 3.10) 
 
  

Cuadro 3.10. Zonificación forestal por categorías y superficie (ha) por municipio en la UMAFOR 0704 

ZONAS FORESTALES CATEGORÍAS 

Superficie Ha 

Angel Albino 
Corzo 

La Concordia 
Montecristo 
de Guerrero 

Villa Corzo Villaflores 
Total 

Región 

ZONAS DE 
CONSERVACIÓN Y 

APROVECHAMIENTO 
RESTRINGIDO O 

PROHIBIDO 

Bosque mesófilo 10,611.60 15,925.80 5,028.94 23,022.28 300.60 54,889.21 

Area Naturales Protegidas (ANP) 10,900.15 26,144.01 6,538.63 28,615.85 46,990.85 119,189.49 

Selva Perennifolia 0.00 0.00 0.00 4,946.70 0.00 4,946.70 

ZONAS DE 
PRODUCCIÓN 

Terrenos Forestales con 
Productividad Alta 16,959.36 17,704.15 4,035.49 12,713.28 2,667.26 54,079.54 

Terrenos Forestales con 
Productividad Media 189.35 44,418.05 0.00 43,100.37 28,840.67 116,548.45 

Terrenos Forestales con 
Productividad Baja 0.00 18,521.65 0.00 16,741.79 28,019.57 63,283.01 

ZONAS DE 
RESTAURACIÓN 

Terrenos forestales con 
degradación baja 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Terrenos forestales con 
degradación media 1,555.63 5,290.36 0.00 26,155.52 262.98 33,264.50 

Terrenos forestales con 
degradación alta 5,665.11 13,224.60 0.00 17,644.38 319.21 36,853.31 

Terrenos forestales con erosión 
severa 533.09 2,971.20 0.00 427.48 0.00 3,931.77 

 
 

3.5.3 Deforestación y degradación forestal 
 
La constante degradación de los recursos forestales, es en la actualidad uno de los 
problemas centrales del país y del estado, está vinculada con políticas y prácticas que han 
representado una fuerte presión sobre los recursos forestales que los han llevado a su 
sobreexplotación. 
 
La deforestación provocada fundamentalmente por desmontes, y obras de infraestructura, 
es variable, ya que no existe un dato preciso, ni un estudio actualizado y confiable que 
determine la tasa anual de deforestación. 
 
La tala clandestina tiene diversas causas, entre las cuales se pueden mencionar la 
tenencia de la tierra, la incapacidad e insuficiencia del personal para la inspección y 
vigilancia, la falta de oportunidades de trabajo en el medio rural, la disposición de parte del 
sector industrial para adquirir madera ilegal, la corrupción y colusión de diversas 
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autoridades que participan en esta actividad ilegal, además de la existencia de grupos 
organizados que explotan la madera. 
 
La causa más importante de la deforestación y degradación se encuentra en la política 
agropecuaria que fomenta actividades agrícolas y ganaderas extensivas en áreas de 
vocación forestal, provocada por la falta de incentivos e inversiones suficientes para las 
actividades forestales. Los factores que provocan mayor degradación en los bosques en 
orden de importancia son: los incendios, las plagas y enfermedades forestales, los 
cambios de uso de suelo y la tala clandestina, mientras que en las selvas, encontramos 
que los principales factores son: las plagas y enfermedades forestales, cambios de uso de 
suelo, y en tercer lugar, los incendios forestales, seguidos de conflictos agrarios y pobreza 
extrema. 
 
La degradación de bosques y selvas provoca fragmentación y representa el proceso 
previo a la deforestación, por lo que las áreas mayormente afectadas de esta manera, 
representan las zonas prioritarias para la aplicación de programas forestales encaminados 
a frenar y revertir la pérdida de las áreas arboladas. 
 
Expansión acelerada de las áreas de cultivo, tránsito y tráfico de estupefacientes en las 
zonas forestales marginales, aprovechándose de una doble condición: la miseria y falta de 
alternativas de sus habitantes y la inaccesibilidad de esas zonas. 
 
Las consecuencias de la deforestación y de la degradación de los ecosistemas son: 
erosión, sedimentación de lagos y ríos, disminución en la captación de agua y recarga de 
mantos acuíferos, inundaciones, reducción del potencial productivo por la pérdida gradual 
de fertilidad de suelos e impactos negativos en la biodiversidad. Las condiciones 
resultantes de la deforestación causan pobreza en la población rural y migración a las 
ciudades. 
 

Los factores más importantes que causan la degradación y pérdida de suelos son: la 
erosión hídrica y eólica y la degradación biológica, derivados de la sobreexplotación de los 
recursos naturales, los desmontes agropecuarios y obras de infraestructura inadecuadas.   
 

Respecto al estado de Chiapas, algunos de los resultados más evidentes son los 
obtenidos por El Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR). En su estudio de cambio de uso 
del suelo entre el período de 1975 al 2000, reportan que las selvas tropicales y los 
mosaicos de selva tropical y vegetación secundaria disminuyeron, lo que hace pensar que 
algunas extensiones de agricultura de roza-tumba-quema se han convertido a la 
ganadería extensiva.  
 
En general puede decirse que existe un aumento en las actividades agropecuarias, 
probablemente como consecuencia de la construcción de presas; también en los últimos 
años el gobierno del estado inició un plan de vías de comunicación, que ha inducido al 
progreso de municipios y comunidades muy apartadas, pero a la par esto ha traído la 
accesibilidad al comercio de especies maderables y no maderables, incrementando la 
presión sobre estos recursos, así como cambios de uso de suelo por la formación de 
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nuevos centros de población y ocasionando el empobrecimiento en la productividad del 
suelo. 
 
Existen también cambios de uso de suelo y vegetación motivados por causas naturales 
como son la actividad sísmica, fenómenos hidrometeorológicos, vulcanismo, plagas e 
incendios; aunque estos últimos muchas veces son efecto de actividades humanas. El 
fuego como herramienta de trabajo en las actividades agropecuarias, sigue siendo la 
principal causa de incendios en la entidad. Para la temporada 2003, las estadísticas 
registradas nos indican que el 51% de los incendios forestales se originaron por este 
motivo (CONAFOR, Informe de Gestión, 2004).  
 
Información de interés es también la obtenida de un estudio realizado por PRONATURA 
(2002) donde se indica que el Programa de Certificación de Derechos Ejidales PROCEDE, 
tienen una implicación directa en el fomento a la desaparición de las áreas de uso común. 
No obstante que la Ley Agraria prohíbe el parcelamiento de las áreas forestales, en la 
práctica se da un proceso de simulación para conservar la áreas forestales en parcelas 
individuales, las cuales son reconocidas como propiedad individual con la entrada del 
PROCEDE, sin embargo, el dueño o parcelario no podrá en el futuro aprovecharlas 
legalmente. Esta acción implica que se favorecerá el desmonte y su aprovechamiento 
ilegal si no se desarrollan mecanismos de control y acuerdos comunitarios para el 
usufructo y conservación de dichas áreas de bosque.  
 
 

3.5.4 Protección forestal 
 

Sanidad forestal 
 
Las plagas y enfermedades junto con los incendios son causas de mortalidad de árboles y 
por lo tanto, son factores importantes de degradación y deforestación. 
 
Los bosques de clima templado son particularmente afectados por escarabajos 
descortezadores mientras que en selvas, los insectos barrenadores son una gran limitante 
para el establecimiento de plantaciones comerciales de maderas preciosas. Además de la 
presencia de plagas y enfermedades nativas, existe el riesgo de entrada de plagas 
exóticas que son capaces de causar daños económicos, ambientales y sociales de gran 
magnitud.  
 
La capacidad de atención a problemas fitosanitarios forestales no es suficiente con 
relación a la necesidad de prevenir los daños que ocasionan las plagas y enfermedades 
nativas y el riesgo potencial de plagas exóticas. Parte importante de este problema se 
debe a que la mayoría de las áreas forestales no está sujeta a manejo técnico. 

 

De acuerdo a la información obtenida a través de la SEMARNAT vía pagina web, no se 
reporta ninguna superficie afectada por plagas durante el año de 2007. 
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Incendios forestales 
 
Los incendios (Cuadro 3.11) constituyen otra causa significativa de la deforestación y 
degradación de los ecosistemas. Se estima que el 40 % de los incendios forestales tiene 
su causa en las prácticas tradicionales de uso inadecuado del fuego para la agricultura, 
quemas intencionales en zonas forestales y problemas de litigio por la tenencia de la 
tierra, entre otras. 
 
Los incendios afectan de manera negativa al ambiente por la deforestación, la erosión, la 
pérdida de la biodiversidad, la generación de CO2 y la disminución de la capacidad de 
producción de agua y su calidad. Asimismo, afectan el paisaje, las posibilidades de 
recreación y el ecoturismo y dañan el hábitat de la fauna silvestre. 
 
 

Cuadro 3.11. Estadísticas sobre incendios y superficie (Ha) por municipio en la UMAFOR 0704 

 
 
Continuación de Cuadro 3.11 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: CONAFOR, Base de datos incendios 200 ï 2007. 2008 

El Cuadro 3.12, nos muestra los indicadores básicos de las superficies y tipo de 
vegetación afectada por los incendios en la UMAFOR 0704 Frailesca por municipio. 

Municipio 

2001 2002 2003 2004 

No de 
incendios 

Superficie 
afectada 

No de 
incendios 

Superficie 
afectada 

No de 
incendios 

Superficie 
afectada 

No de 
incendios 

Superficie 
afectada 

Villaflores 24 3,889 26 2,549 13 1,663 12 768 

Ángel Albino 
Corzo 

20 333 14 470 16 817 6 333 

La Concordia 33 8,120 35 4,225 26 3,855 18 914 

Villa Corzo 58 5,120 57 4,313 32 7,553 32 1,930 

Montecristo de 
Guerrero 

4 56 1 15 3 33 0 0 

Total en la 
Región 

139 17,518 133 11,572 90 13,921 68 3,945 

Municipio 

2005 2006 2007 

No de 
incendios 

Superficie 
afectada 

No de 
incendios 

Superficie 
afectada 

No de 
incendios 

Superficie 
afectada 

Villaflores 28 1,027 10 159 29 412 

Ángel Albino Corzo 6 93 4 94 9 172 

La Concordia 30 1,954 26 969 28 1,471 

Villa Corzo 44 2,720 32 2,601 48 1,340 

Montecristo de 
Guerrero 

3 14 0 0 0 0 

Total en la Región 111 5,808 72 3,823 114 3,395 
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Cuadro 3.12. Estadísticas sobre incendios, superficie afectada (ha) e indicadores de eficiencia por 
municipio 2007 en la UMAFOR 0704. 

Municipio 
Número de 
Incendios 

Superficie Afectada Indicadores de Eficiencia (Promedio) 

Pastizal Arbolado Otros Total Sup/incendio ha 
Detecció
n horas 

Llegada 
horas 

Duración 
horas 

Villaflores 29.00 364.0 10.0 38.0 412.0 14 

1:20:00 6:30:00 11:10:25 

Ángel Albino 
Corzo 

9.00 79.5 26.0 66.0 171.5 19 

La Concordia 28.00 1,309.0 20.0 142.0 1,471.0 53 

Villa Corzo 48.00 1,202.0 132.0 6.0 1,340.0 28 

Montecristo 
de Guerrero 

0.00 0.0 0.0 0.0 0.0 0 

Total en la 
Región 

114.00 2,954.5 188.0 252.0 3,394.5 30 

 

Comparación con el estado 
% 

14.5 

Comparación con el total 
nacional % 

1.22 

 
El cuadro 3.13 nos muestra la infraestructura actual y necesaria en la UMAFOR 0704. 
 

Cuadro 3.13.  Infraestructura para el control de incendios por municipio en la UMAFOR 0704 

Concepto 
Villaflores 

Ángel Albino 
Corzo 

La Concordia Villa Corzo 
Montecristo de 

Guerrero 
Total para la Región 

Actual Necesario Actual Necesario Actual Necesario Actual Necesario Actual Necesario Actual Necesario 

Centros de 
control  

0   0   0   0   0   0   

Torres 0   0   1   0   0   1   

Campamentos 1   1   1   0   0   3   

Radios 10   1   1   1   1   14   

Brigadas 1   0   0   0   0   1   

Vehículos 3   0   0   0   0   3   

Juegos de 
herramienta 

0   0   0   0   0   0   

Otros 
(especificar) 

Total 
0   0   0   0   0   0   

Total 15   2   3   1   1   22   

Fuente: CONAFOR, Base de datos incendios 200 ï 2007. CONAFOR. 2008. 
 

De acuerdo a las estadísticas oficiales (CONANP) en cuanto a la infraestructura existente 
para el control y prevención de incendios en el área de influencia de la UMAFOR 0704, se 
encontró que se dispone de los elementos mostrados en el cuadro 3.14.  
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Cuadro 3.14. Infraestructura requerida para la vigilancia forestal por municipio en la UMAFOR 
0704 

Concepto 
Villaflores 

Ángel Albino 
Corzo 

La Concordia Villa Corzo 
Montecristo de 

Guerrero 
Total para la Región 

Actual Neces Actual Neces Actual Neces Actual Neces Actual Neces Actual Neces 

Casetas de 
vigilancia 

                1   2  1 2  

Vehículos  3  1  0  1  1  2  2  3  0  1   6 8  

Inspectores  3  4 0  2   2 3   2 3   2 3   9 15  

Radios  10  15 0  2   2 4   5 8   4 6   21 35  

Brigadas 
participativas  

 0 1  0  1   3 4   2 4   3 4   8 14  

Otras 
(especificar) 

                        

Total  16  21  0  6  8  13  11  18  10 13   45 71  

 
 

Vigilancia forestal 
 
Las labores de inspección y vigilancia forestal se han desarrollado bajo diferentes 
esquemas. En la primera mitad del siglo pasado, destacaron las corporaciones de corte 
eminentemente punitivo, como fue el caso de la Policía Forestal. Con la promulgación de 
la Ley Forestal de 1960, se creó el Servicio Forestal Federal como la corporación 
encargada de realizar las actividades de supervisión técnica y de vigilancia bajo la 
coordinación de la Dirección General de la Supervisión Técnica y Vigilancia, de la 
Subsecretaría Forestal y de la Fauna de la SAG. Esta estructura funcionó hasta mediados 
de la década de los ochenta. Durante este período, a pesar de las deficiencias y 
desviaciones, se alcanzó un nivel de control satisfactorio. 
 
Las modificaciones a la estructura administrativa del sector agropecuario y forestal 
derivaron en el desmantelamiento de la corporación encargada de la inspección y 
vigilancia cuya desaparición ocurrió en 1991. A partir de entonces este aspecto fue 
atendido primero por la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos mediante un 
grupo muy reducido de inspectores de enlace y a partir de 1994, por la PROFEPA, con 
resultados muy deficientes debido principalmente a los muy limitados recursos humanos y 
materiales con los que opera. 
 
Se han establecido convenios e implantado operativos con la participación de diferentes 
corporaciones policíacas, cuyas acciones no han contribuido de manera importante en la 
reducción del clandestinaje y en cambio han propiciado mayor corrupción, reclamo en la 
sociedad y en los sectores productivos. 
 

De acuerdo a la legislación ambiental vigente, la PROFEPA es el órgano del Gobierno 
Federal que posee atribuciones para realizar la inspección y vigilancia de los recursos 
naturales del país y en su caso sancionar a los infractores. 
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La PROFEPA en materia de inspección y vigilancia forestal ha realizado un convenio con 
la Secretaría del Campo del Gobierno del Estado (SECAM) para que de manera 
coadyuvante lleve a cabo tareas de inspección y vigilancia, sin embargo, la sanción 
únicamente la puede imponer PROFEPA o tratándose de delitos ambientales del orden 
federal son turnados a los Ministerios Públicos Federales. 
 
Para realizar un trabajo más eficiente ambas dependencias se coordinan para la ejecución 
de operativos especiales. La PGR también coadyuva de manera determinante al designar 
a un Ministerio Publico para que atienda los casos de presunción de delitos ambientales 
forestales. Actualmente PROFEPA, SECAM y MP-PGR se encuentran en una misma área 
de trabajo. 
 
En esta región al igual que en el resto del país, se tienen problemas en la inspección y 
vigilancia para la protección de los recursos forestales, esto en gran medida debido al 
escaso personal disponible y a la vasta extensión territorial por vigilar. Esto hace difícil la 
labor de vigilancia, especialmente el control de la tala clandestina, la cual se padece en 
todo el país. 
 
 

3.5.5 Conservación 
 
Las leyes ambientales protegen las áreas con mayor diversidad y las denomina como 
Áreas Naturales Protegidas (ANP) cuyo plan de manejo que regula su funcionamiento y se 
le asigna una política de protección. La conservación o restauración de ciertas áreas 
tienen la función de corredores biológicos que las unen y delimita como áreas prioritarias 
para la conservación.  
 
La superficie total protegida en Chiapas es de 3`990,071 ha y representa el 53% de la 
superficie total del estado. El 96% de las reservas está constituido por 22 áreas naturales 
protegidas federales, mientras que el 4% restante por las 26 reservas estatales.   
 
En la UMAFOR 0704 se localizan 2 Reservas de la Biosfera de nivel federal: la Reserva de 
la Biosfera la Sepultura (REBISE), comprende 6 municipios entre los cuales se encuentran 
el municipio de Villaflores 25% (41,827 ha) y el municipio de Villacorzo 13% (21,750 ha). 
La Reserva de la Biosfera el Triunfo (REBITRI), comprende 7 municipios, entre los cuales 
se encuentran los municipios de Ángel Albino Corzo, La Concordia, Montecristo de 
Guerrero y Villacorzo. 
 
La reserva de la biosfera la sepultura en lo relativo a flora y fauna: Los estudios de flora en 
la sepultura son muy incipientes y no existen de manera específica. De los pocos trabajos 
que se han realizado destaca el de castillo (1996), el cual reporta un registro de 407 
especies correspondientes a 72 familias. Sin embargo, por la presencia de importantes 
ecosistemas naturales como la selva mediana y baja perennifolia (bosque mesófilo de 
montaña) y las selvas caducifolias, sitios de enorme biodiversidad, el número de especies 
probables son aún mayores por lo que se requiere profundizar en los estudios (Cuadro 
3.15). 
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Cuadro 3.15. Áreas Naturales Protegidas (ANP`s) en la UMAFOR 0704 

Tipo ANP Número 
Superficie total 

Ha 
Tipo de Ecosistema forestal 

Principales 
problemas 

Reserva de la Biosfera 2 117,923.44 

Bosque lluvioso de montaña 

y de niebla, selva caducifolia, 

selva baja caducifolia y 

chaparral de niebla.  

----- 

Parque Nacional 1 0 ----- ----- 

Monumento Nacional 3 0 ----- ----- 

Área de Protección de Recursos 
Naturales  

4 0 ----- ----- 

Área de Protección de flora y 
fauna 

0 0 ----- ----- 

Santuario 8 0 ----- ----- 

Otra Categoría 0 0 ----- ----- 

Total en la Región 2 117,923.44 ----- ----- 

 

Entre las especies de flora más sobresalientes, Hernández (1995) señala como reportar o 
registradas en la zona a la espadaña (dioon merolae), especie paleo endémica del 
suroeste de Chiapas (De Luca, Sabato y Vazquez, 1981, Palacios, 1989) misma que fue 
observada en selva baja caducifolia y pinares de zonas bajas. Asimismo, reporta que 
considerando los criterios para establecer la edad de dioon merolae (Bovides y Peters, 
1987), los ejemplares de la sepultura podrían tener al menos 2,500 años de edad, siendo 
por lo tanto las plantas vivientes de mayor edad en México y por ende en Chiapas 
(Palacios 1989). 

En este mismo grupo, Pérez Farrera (1997) menciona que en la sepultura, se han descrito 
dos especies nuevas para la ciencia, próximas a registrarse, (Ceratozamia alvarezii y 
ceratozamia sp.) mismas que pueden ser endémicas para esta región. De igual manera, 
reporta nuevos registros para la reserva de otras especies de cicadáceas: Ceratozamia 
norstogii, Zamia herrerae y Z. paucijuga. 

Destacan además por ser especies endémicas, principalmente de la sierra madre de 
Chiapas, Cussapoa purpusii, Cosmibuena matudae (epífita), Calathea pinetorum 
(herbácea) y Saurauia madrensis (Miranda, 1975; Keller, 1990; Stevenson, 1982). Zamora 
y Velasco (1977), reportan Pinus strobus var. chiapensis (pinabeto), recientemente 
elevada a categoría de especie, señalando además que esta especie de conífera se 
encuentra en peligro de extinción y es endémica del país. 
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Villaseñor (1991) reporta perymenium pinetorum, verbesina sousae y wadelia purpurea del 
taxa heliantheae, para la porción oeste del área, vertiente atlantica, en los límites entre la 
sierra y la depresión central; además del mismo taxa, señala como especies endémicas de 
la vertiente del pacifico del istmo de Tehuantepec (Chiapas y Oaxaca), las siguientes 
especies: Calea megacephala, Chrysanthellum parennas, Flourensia collodes y Philactis 
nelsonii. Recientemente, Esteban Martínez (1996) citado por Castillo (op. c/t) reporta dos 
nuevas especies del género salvia, una orquídea y una especie de agave, en la región de 
la sepultura. 

Por otra parte, Palacios (1994) reporta para cinco ejidos de ambas vertientes de la sierra 
madre, en la zona de la reserva, especies de chamaedorea quezalteca, c. woodsoniaca, c. 
tepejilote, c. graminifolia y c. pinnatifrons, de las que numerosas poblaciones son 
explotadas por varias comunidades. 

De las especies reportadas para la reserva de la biosfera, 15 cuentan con estatus de 
amenazadas, en peligro de extinción y sujetas a protección especial, según la norma 
oficial mexicana nom-059-ecol1994 (SEDESOL, 1994). Las especies más vulnerables por 
ser endémicas o raras de México y presentar estatus de amenazadas o en peligro de 
extinción son Dioon merolae y Ceratozamia norstogii, Zamia lododigesi, Dendrosida 
breedlovei, Chamaedorea quezalteca, C. woodsoniana, C. graminifolia, C. nana, C. 
pinnatifrons, Catlella skinneri y Laelia superbiens; Zamia herrerae, Bouvardia dyctionera y 
Ostrya virginiana; y Pinus chiapensis (Cuadro 3.16). 
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Cuadro 3.16.  Especies de flora de acuerdo la Norma Oficial Mexicana NOM-059-ECOL-1994 en la 
UMAFOR 0704. 

FAMILIA GENERO ESPECIE ESTATUS TIPO DE VEGETACION CATEGORIA 

CYCADOPHYTA 
(ZAMIACEAW) 

CERATOZAMIA NORSTOGII EN PELIGRO DE 
EXTINCION 

BOSQUE DE PINO-
ENCINO 

ENDEMICA DE 
MEXICO 

CYCADOPHYTA 
(ZAMIACEAW) 

DIOON MEROLAE EN PELIGRO DE 
EXTINCION 

BOSQUE DE PINO-
ENCINO 

ENDEMICA DE 
MEXICO 

CYCADOPHYTA 
(ZAMIACEAW) 

ZAMIA LODADIGESI AMENAZADA BOSQUE DE PINO-
ENCINO 

 

CYCADOPHYTA 
(ZAMIACEAW) 

ZAMIA HERRERAE RARA BOSQUE DE PINO-
ENCINO 

 

PINACEAE PINUS CHIAPENSIS PROTECCION 
ESPECIAL 

BOSQUE DE PINO-
ENCINO LIQUIDAMBAR 

ENDEMICA DE 
MEXICO 

BETULACEAE OSTRYA VIRIGINIANA RARA BOSQUE TROPICAL  

MULUACEAE DENDROSIDA BREEDLOVEI AMENAZADA   

RUBIACEAE BOUVARDIA DYCTIONERA RARA BOSQUE MESOFILO DE 
MONTAÑA 

 

ARACEAE 
(PALMAE) 

CHAMAEDOREA QUEZALTECA AMENAZADA BOSQUE MESOFILO DE 
MONTAÑA 

 

ARACEAE 
(PALMAE) 

CHAMAEDOREA WOODSONIANA AMENAZADA BOSQUE MESOFILO DE 
MONTAÑA 

 

ARACEAE 
(PALMAE) 

CHAMAEDOREA GRAMINIFOLIA AMENAZADA BOSQUE MESOFILO DE 
MONTAÑA 

 

ARACEAE 
(PALMAE) 

CHAMAEDOREA PINNATIFRONS AMENAZADA BOSQUE MESOFILO DE 
MONTAÑA 

 

ARACEAE 
(PALMAE) 

CHAMAEDOREA NANA AMENAZADA BOSQUE MESOFILO DE 
MONTAÑA 

 

ORCHIDACEAE CATLELLA SKINNERI AMENAZADA BOSQUE MESOFILO DE 
MONTAÑA 

 

ORCHIDACEAE LAELIA SUPERBIENS AMENAZADA BOSQUE MESOFILO DE 
MONTAÑA 

 

 

El estado de Chiapas, por su ubicación geográfica, variedad de climas, topografía y 
vegetación, contiene una gran riqueza faunística, siendo el segundo estado en el país en 
cuanto a número de especies y endemismos. Como referencia a esta gran diversidad, se 
han reportado para Chiapas 1,194 especies de mariposas diurnas (de la maza y de la 
maza, 1993), 134 de peces de aguas continentales (Lozano y Contreras, 1987), 101 de 
anfibios, 218 de reptiles, 692 de aves y 198 de mamíferos (ECOSUR, 1995). 

Respecto a la reserva, de acuerdo a los estudios realizados por el Instituto de Historia 
Natural (1996), se tiene un registro de 406 especies de vertebrados terrestres distribuidos 
de la siguiente manera: 24 especies de anfibios, 49 de reptiles, 236 de aves y 97 
mamíferos, que en conjunto representan el 33.5% de los reportados para Chiapas y el 
15.25% de los reportados para el país de igual manera, de acuerdo a la norma oficial 
mexicana nom-059-ecol-1994 que determina las especies y subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y acuáticas en peligro de extinción, raras y las sujetas a protección 
especial (DOF. 16 de mayo de 1994), dentro de la sepultura 121 de las 406 especies 
vertebrados tienen estatus de en peligro de extinción, amenazadas, raras y sujetas a 
protección especial (Cuadro 3.17). esto significa que el 30 % de la fauna reportada para la 
reserva, están sujetas a diferentes presiones que amenazan sus poblaciones, 
encontrándose dentro de estas el jaguar (Panthera onca), el puma (Felis concolor), el 
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mono araña (Aretes geoffroyi), el tapir (Tapirus bairdii), la ardilla voladora (Glaucomys 
volans), el cacamixtle tropical (Bassariscus sumichrasti), el hocofaisan (Crax rubra), el 
aguila solitaria (Harpyaliaetus solitarius), el pajuil (Penelopina nigra), el quetzal 
(Pharomachrus mocinno), el gorrion azulito (Passerina rositae), la chatilla (Porthidium 
dunni), la culebra listada (Sinfimus leucostomus) y la salamandra de tres picos 
(Dendrotriton magarhinus). 

             
Cuadro 3.17 Especies de fauna vertebrados terrestres de la reserva de la biosfera la sepultura, con 

respecto a Chiapas y México 

CLASE MEXICO 
TOTAL 
ESP. 

CHIAPAS REBISE 

% 
RESPECTO 
A MEXICO 

TOTAL 
ESP.  

TOTAL 
ESP.  

% 
RESPECTO 
A CHIAPAS 

% 
RESPECTO 
A MEXICO 

AVES 1,150 60 692 236 34.1 21.0 

MAMALIA 500 40 198 97 48.9 19.0 

REPTILIA 717 30 218 49 22.4 6.8 

AMPHIBIA 295 34 101 24 23.7 8.1 

TOTAL 2,662 45.41 1,209 406 33.5 15.25 

 
 

3.5.6  Restauración forestal 
  
Las estadísticas del estado muestran que no hay existencia de viveros forestales, lo cual 
refleja la necesidad de construcción de viveros en la UMAFOR para producir y sembrar 
una mayor cantidad de plantas, ubicarlos en lugares estratégicos y de acuerdo a las áreas 
que requieren de restauración forestal, como se muestran en los mapas de uso potencial 
de especies forestales propuestos en el ERF.  

 

Principales problemas de los viveros 
 
¶ La producción de planta se realiza mediante el sistema tradicional, y ninguno de los viveros 

de la región se encuentra tecnificado. 

¶ Escasa disponibilidad de sustratos para la producción de planta. 

¶ Falta  de  capacitación  especializada  al  personal  responsable  del  sistema  de producción 
de planta. 

 
Sugerencias de mejora en los viveros 
 
Elaborar un diagnóstico general de cada uno de los viveros con la finalidad de conocer la 
situación real que estos presentan,   y en función de ello, diseñar las estrategias  
necesarias  para  implementar  un  plan  integral  de  mejora;  donde  se considere la 
posibilidad de tecnificar al menos el de mayor producción de planta; así como establecer 
un programa de capacitación y/o actualización del personal que esté al frente de la 
producción y buscar que por medio de esa, se den las alternativas  para emplear como 
sustratos los recursos que se dispongan en la zona o Región. 
 



Estudio Regional Forestal, UMAFOR 0704 Fraylesca.  
 

 
 

Colegio de Ingenieros Agronomos de Chiapas, A.C.                                   66 
 

 

3.5.7. Manejo forestal 
 
El manejo forestal se encarga del estudio y aplicación de las técnicas más adecuadas para 
mantener en producción a un bosque determinado en forma permanente, con un 
rendimiento sostenido y aun elevarlo hasta donde sea posible, sin detrimento de las 
condiciones naturales que lo conformaron. Dentro del escenario descrito, el manejo 
forestal tradicional puede entenderse como una secuencia de decisiones tomadas por la 
administración de la empresa forestal y que se encaminan al logro eficiente del objetivo 
general, o sea, la producción de madera para fines de comercio, que bajo un manejo 
adecuado, el bosque se beneficia al regenerarse eficiente y rápidamente y la población 
recibe también beneficios por los ingresos que se generan. 
 
El Manejo Forestal Sustentable es un principio que asegura la producción de diversos 
bienes y servicios a partir del bosque, de una manera perpetua y óptima, conservando 
siempre los valores del ecosistema forestal. Actualmente en México enfrentamos 
problemáticas críticas como la degradación y la deforestación, por lo que para que el 
Manejo Forestal Sustentable sea posible, es necesaria la participación de todos. 
 
 
3.5.7.1.  Sistemas silvícolas o métodos de ordenación  
 
El sistema silvícola o método de ordenación se entiende como el conjunto de  normas 
encaminadas al establecimiento de un proceso que garantice el mejor rendimiento 
sostenido de la masa forestal. Por tal razón, el sistema silvícola que se seleccione deberá 
fundamentarse en las características biológicas de la (s) especie (s) bajo cultivo para la 
producción eficiente de los productos finales deseados. Los primeros métodos de manejo 
forestal utilizados en México fueron los europeos, basados en sistemas silvícolas de 
selección. 
 
Los Métodos silvícolas más utilizados en el manejo forestal en México, sobresalen el 
Método Mexicano de Ordenación de Bosques Irregulares (MMOBI), el Método de 
Desarrollo Silvícola (MDS), en menos proporción el Sistema de Conservación y Desarrollo 
Silvícola (SICODESI) y el Método o Sistema de Diámetro Mínimo de Corta (SDMC), los 
tres primeros métodos se aplican para bosques de coníferas y el tercero para selvas.  

 
Dentro de la UMAFOR Fraylesca los Métodos silvícolas que se han venido utilizando 
corresponden al el Método de Desarrollo Silvícola (MDS), el Método Mexicano de 
Ordenación de Bosques Irregulares (MMOBI),  el Sistema de Diámetro Mínimo de Corta 
(SDMC), principalmente y en menor proporción el Método Mexicano de Ordenación de 
Montes la cual es una variante del MMOBI, y el Sistema Poli cíclico.  
 

De los 127 predios bajo aprovechamiento forestal maderable en la UMAFOR se tiene una 
superficie bajo manejo 65,136.1 hectáreas (Cuadro 3.18).  
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Cuadro 3.18. Sistemas silvícolas aplicables a la UMAFOR 0704. 

Método Silvícola Tratamiento Silvícola Producto 
Superficie 

(Has) 

MMOBI Selección Maderable 39,617.2 

MDS Intervenciones Maderable 24,650.6 

SDMC Selección  Maderable 444.1 

Policíclico Intervenciones  Maderable 340.8 

MMOM Selección Maderable 83.5 

Total general 65,136.1 

 
 
3.5.7.2. Tipo de bosque al que se aplica y/o aplicará y principales características del 
método 
 
Las principales características de los métodos de ordenación se presentan de tal manera 
que se facilite su comparación uno con otro, lo anterior para una apreciación clara, sencilla 
y para definir cual utilizar en ciertas condiciones. Considerando los métodos silvícolas que 
se han utilizado tradicionalmente en todo el estado de Chiapas y específicamente en el 
área de estudio (Cuadro 3.19). 
 
 
 

Cuadro 3.19. Métodos de ordenación utilizados en la UMAFOR 0704. 
 MÉTODO DE ORDENACIÓN 

Nombre 
Método Mexicano de Ordenación 
de Bosques Irregulares (MMOBI) 

Método de Desarrollo Silvícola (MDS) 
Método de Diámetro Mínimo de 

Cortas (MDMC) 

Tipo de Vegetación al 
que se aplicará 

Bosques de coníferas 
(Irregular) 

Bosques de Coníferas 
(Regular) 

Selvas Tropicales 

Turno 

No tienen aplicación 
tratándose de bosques 

irregulares. Se recurre al 
diámetro de cortabilidad 

como parámetro ordenador. 
(DMC > 35 cm) 

 

Periodo desde la formación de 
un bosque o rodal, hasta su 
aprovechamiento final. 
Afectado por factores 
biológicos y socioeconómicos 
(Turno Físico, silvícola, técnico, 
absoluto, económico y 
financiero 

Se fija en base a diámetro 
mínimo de corta para las 
especies aprovechables, 
garantizado la regeneración  
mediante clases diamétricas 
medias y bajas, se establece 
un sistema policíclico y especie 
guía (la de mayor valor 
comercial) 

Ciclo de Corta 

Tiempo para que se 
recupere el volumen 

cortado por acumulación del 
incremento corriente anual 

después de una corta. 
 

Periodo que transcurre entre 
dos aprovechamientos 
subsecuentes en una misma 
área de corta. Debe ser 
constante y submúltiplo del 
turno, permite aprovechar y 
mantener la productividad del 
suelo con intervenciones en 
cada ciclo, obtener el producto 
definido el turno y que sean 
rentables las intervenciones. 

Tiempo en el que los árboles 
de las categorías diamétricas 
medias (reserva) pasan a las 
de cosecha, y los de las bajas 
(incorporación) a las medias. 
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Cuadro 3.19. Continuación. 
Número, tipo y 

características de los 
tratamientos 

(preaclareos, aclareos, 
cortas de regeneración,  

Se consideran dos: 
Selección individual o en 
grupos, en donde: 
1.- En la corta de Selección 
Individual se da prioridad a 

los árboles viejos, 
deformes, plagados o con 
cualquiera otra 
característica no deseable; 
esto con el fin de ir dejando 
el arbolado de mejores 
condiciones que permita 
aumentar la calidad del 
bosque ordenado. Se 
extraen árboles maduros, 
que proporcionan la 
mayoría de los productos 
comerciales. 
2.- En la Selección en 
grupo, se aplican las cortas 
en pequeños grupos con el 
fin de abrir huecos con 
diámetros de 20 a 30 
metros, con la finalidad de 
propiciar la regeneración 
natural en especies 
intolerantes. Se consideran 
los mismos principios de la 
selección individual. Con la 
concentración de las cortas 
se evita los daños a los 
árboles adyacentes. 

Por lo común se considera en 
la regulación de tratamiento: 
una corta de regeneración con 
árboles padres individuales o 
en grupos, corta de liberación 
con preaclareo y tres aclareos, 
por lo que se tendría cinco 
tratamientos silvícolas que 
representa un quinto por 
tratamiento de la superficie 
total de producción forestal. 
Los objetivo de cada corta son: 
De regeneración: asegurar la 

regeneración. 
Liberación: eliminación de 
árboles semilleros. 
Pre aclareo: evitar 

competencia, aumentar el 
desarrollo, eliminar arbolado no 
deseable. 
Aclareo: evitar competencia, 

redistribuir incremento en los 
mejores árboles 

Cortas Selección: Aplicada 
únicamente sobre la categoría 
diamétrica de volumen 
cortable, esta puede 
aprovecharse en un cien por 
ciento o varias intervenciones 
durante el ciclo de corta. La 
anterior considerando que se 
incorporan durante el 
transcurso del ciclo de corta las 
categorías diamétricas medias, 
la de reserva pasaran a 
cortable  y las de incorporación 
pasaran a la de reserva.. 
 

Diámetros mínimos de 
corta 

35 a 45 centímetros para el 
Género Pinus 

 

Diámetros mínimos cortables: 
55 centímetros para caoba 
(Swietenia macrophylla), cedro 
rojo (Cedrela odorata). 
35 centímetros para las otras 
especies, como primavera 
(Cybistax donnell-smithii) y 
matilishuate (Tabebuia rosea). 

Regeneración 

Se garantiza la 
regeneración natural en 

algunas especies tolerantes 
debido a la baja 

intensidades de corta 

Regeneración artificial en 
casos especiales para 

garantizar la regeneración. 

Plantaciones de 
enriquecimiento con las 
especies de mayor valor 

económico. 

Podas  
Se recomienda realizar podas 
para los árboles objetivo de 
cosecha y en etapa de latísal. 

En el caso de plantaciones de 
enriquecimiento se recomienda 
realizar podas. 

 
 
3.5.7.3. Principales problemas del método para lograr el Manejo Forestal Sustentable 
 

a) Método Mexicano de Ordenación de Bosques Irregulares 
 
El método constituye una alternativa para el aprovechamiento maderable de áreas en 
donde factores como el topográfico, el poco o limitado convencimiento de la gente en 
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materia forestal y el de situaciones de protección ecológica especiales (áreas protegidas), 
son limitantes para la utilización de técnicas intensivas. Sin embargo, se restringe en su 
aplicación a los predios donde los bosques están en terrenos más o menos accidentados, 
y esto obliga a la aplicación de intensidades menores al 30%. Los resultados de la 
aplicabilidad del método se ven durante el manejo a lo largo de dos ciclos de corta. Sin 
embargo, se puede cambiar o combinar a otro método que permita ver resultados de 
manejo silvícola en el corto plazo, como es el método de desarrollo silvícola que lleva a la 
regularización de la masa en pocos años. 
 

b) Método de Desarrollo Silvícola  
 
Su aplicación se restringe a predios o ejidos con bosques accesibles, con poca pendiente. 
El manejo forestal conlleva la aplicación de algunos tratamientos silvícolas que producen, 
como en el caso de los aclareos, madera delgada que no es del interés para la industria 
forestal que contrato el abasto de los aprovechamientos. Sin embargo, si se contará con 
infraestructura se podría producir material dimensionado para palo de escoba, mangos de 
plumeros, palillos, abate-lenguas, caja de empaques, etc. 
 
Por otro lado, la falta de complemento irrestricto de los tratamientos conlleva el desajuste 
de las áreas de corta donde no se realiza la remoción de los árboles de estos tratamientos 
y por ende no se completa el volumen esperado señalado como posibilidad total de un 
área de corta anual. 
 
Se requiere entonces el ajuste o modificación de cronogramas de áreas de corta anual 
hasta en tres o cuatro ocasiones para ejercer el total de las anualidades ejercidas 
parcialmente, lo que acarrea un retraso de esos mismos años en el cumplimiento del ciclo 
de corta. 
 

c) Método de Diámetro Mínimo de Cortas 
 
Este método no es muy usado por la restricción de cortar los árboles a partir de un 
diámetro mínimo prefijado convencionalmente por el técnico que realiza la propuesta del 
programa de manejo. 
 
En ocasiones es necesario remover árboles que tienen condiciones indeseables para que 
se decida dejarlos en el área intervenida como volumen residual, y que no tienen el 
diámetro mínimo de corta prefijado sino otro diámetro menor a aquel; entonces se dejan 
sin cortar por la restricción del propio método, lo que ocasiona alteraciones en la 
consecución de los objetivos del manejo forestal en el sentido de eliminar los peores 
individuos.  
 
3.5.7.4. Sugerencia para mejorar la aplicación del método en la región 
 
Seleccionar correctamente los objetivos del manejo forestal en base a las condiciones 
topográficas y características de los bosques, seleccionar el método de ordenación 
silvícola que garanticen los objetivos de aprovechar únicamente los volúmenes producidos 
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con sus respectivos incrementos y así propiciar la regeneración natural y su protección o 
su restauración.  
 
Se recomienda realizar estudios que evalúen la respuesta del recurso a los métodos 
silvícolas aplicados y promover mejoras. Así mismo, a los productores deben de visitar 
otras áreas donde estén con mayor avance en el manejo de los recursos naturales para  
implementarlas o adaptarlas como mejoras en el manejo forestal de la UMAFOR. 
 
3.5.7.4. Servicios técnicos forestales 
 
La UMAFOR Fraylesca por tratarse de un área con potencial forestal se encuentra una 
alta actividad de prestación de servicios técnicos forestales, encontrándose un total de 34 
prestadores de servicios. Sin embargo, estos 34 técnicos tienen presencia en 4  
municipios, tiendo bajo manejo forestal hasta 22 predios. En el siguiente cuadro se 
presenta el número actual de prestadores de servicios técnicos forestales y las 
necesidades (Cuadro 3.20). 
 
 

Cuadro 3.20. Prestación de servicios técnicos forestales en la UMAFOR 0704 

CONCEPTOS LA CONCORDIA VILLA 
FLORES 

VILLA 
CORZO 

ALGEL 
ALVINO 
CORZO 

MONTE 
CRISTO  

TOTAL PARA LA 
REGIÓN 

Número actual de 
prestadores 

13 5 9 6 1 34 

Residencia laboral en la 
región  

0 0 0 0 0 0 

Necesidad adicional 
estimada 

0 0 0 0 0 1 

Necesidad de capacitación 
(indicar alta, media o baja) Alta Alta Alta Alta Alta Alta 

Infraestructura para la 
prestación del servicio 
(indicar buena, regular o 
mala) 

Buena Buena Buena Buena Buena Buena 

 
 

En el año 2000 la SEMARNAP estableció las bases organizativas para la prestación de 
servicios técnicos forestales. Actualmente según la pagina Web de la Delegación de 
SEMARNAT en Chiapas se tienen registrados a 42 prestadores de servicios técnicos, 
aunque es incierto el número de ellos que operan actualmente, pues dependiendo de la 
fuente, se citan como activos a 21 o a 14 de ellos solamente. Estos prestadores de 
servicios, para dar mayor realce a sus actividades, se encuentran agrupados en lo que es 
el Colegio de Ingenieros Forestales del Estado de Chiapas. 
 
La Ley Forestal señala que la SEMARNAT es la responsable de propiciar la organización, 
planeación y mejoramiento de los servicios técnicos forestales, mediante la promoción de 
unidades de manejo forestal en las distintas regiones forestales o cuencas hidrográficas. 
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En las áreas con potencial comercial maderable, el nivel de costos de prestación de los 
servicios técnicos se incrementa por las escalas de trabajo que impiden o dificultan aplicar 
programas de planeación, protección y fomento y, en consecuencia, en ocasiones es 
deficiente el manejo de los recursos forestales. El abaratamiento y competencia desleal en 
la cuota de prestación del servicio, repercute en su incumplimiento y baja calidad, 
limitando el servicio al trámite de permisos, marqueo de arbolado y al aval de informes. 
 
Otro problema que se relaciona con la evaluación y seguimiento de los servicios técnicos, 
es la insuficiencia de recursos en las unidades administrativas responsables de la 
supervisión, así como la dispersión de las áreas bajo aprovechamiento. 
 
El actual esquema de libre contratación de los servicios técnicos y el libre acuerdo de las 
tarifas, ha ocasionado una disminución en la calidad del manejo forestal y competencia 
desleal entre profesionistas. 

 
Principales problemas de los servicios técnicos forestales y recomendaciones de 

mejoramiento 

 

Uno de los problemas evidentes en la prestación de servicios técnicos, los responsables 

de esta actividad no radican en la región de trabajo, en la mayoría de los casos su 

residencia es en la capital de estado Tuxtla Gutiérrez, Chis, incluso algunos viven fuera del 

estado, por lo tanto el servicio que prestan a los silvicultores de la región no es suficiente 

en cantidad, calidad y oportunidad.  

 

Para mejorar los servicios técnicos en la región se recomienda que los prestadores 
radiquen en la zona de trabajo, particularmente en las cabeceras municipales más 
importantes, con el propósito de que los municipios sean atendidos con toda oportunidad. 
Por otro lado, es necesario mejorar la infraestructura y crear un programa de capacitación 
continua para los prestadores de servicios técnicos 
 
3.5.7.5. Caracterización del manejo forestal 
 

3.5.7.5.1. Áreas que cuentan con programa de manejo forestal 
 
En los 5 municipios que integran la UMAFOR Fraylesca se vienen realizando 
aprovechamientos de los recursos forestales maderables. Con la información 
proporcionada por la Secretaria se determino un total de 127 predios bajo 
aprovechamiento forestal sustentable, de los cuales la mayor superficie bajo manejo 
corresponden al municipio de La Concordia y Ángel Albino Corzo. 
 
3.5.7.5.1.1. Información general 
 
En el siguiente cuadro se presenta los datos de las áreas que cuentan con programa de 
manejo forestal maderable, así como la información general de cada predio (Cuadro 3.21).  
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Cuadro 3.21. Autorizaciones de aprovechamiento forestal maderable en la UMAFOR 0704 

NOMBRE DEL 
PREDIO 

UBICACIÓN 
TIPO DE 

TENENCIA 
PROPIETARIO OFICIO FECHA 

SUPERFICIE 
TOTAL 
(HAS) 

P.P. LA SHUTA VILLAFLORES PARTICULAR 
AMILCAR RUIZ 
SOLORZANO SRN/0394/99 08-mar-99 280.27 

EJIDO TIERRA Y 
LIBERTAD VILLAFLORES EJIDAL 

PDTE. DEL 
COMISARIADO  SRN/2151/99 16-dic-1999 2,180.00 

P.P. LOS 
LAURELES VILLAFLORES PARTICULAR 

ELSA LUCINDA 
ALFARO RUIZ 

SGPA/UARRN
/0736/2005 27-abr-2005 97.76 

P.P. FRACCION 
SANTO DOMINGO VILLAFLORES PARTICULAR 

GUILLERMINA 
CRUZ JIMENEZ 

SGPA/UARRN
/0737/2005 27-abr-2005 119.13 

P.P. FRACCION 
SANTO DOMINGO VILLAFLORES PARTICULAR 

JOSEFA OTELINA 
CRUZ JIMENEZ 

SGPA/UARRN
/0738/2005 27-abr-2005 97.73 

P.P. SANTO 
DOMINGO VILLAFLORES PARTICULAR 

CESAR ZEBADUA 
CORZO 

SGPA/UARRN
/0739/2005 27-abr-2005 119.27 

P.P. EL VERBO VILLAFLORES PARTICULAR 
HORACIO RINCON 
CRUZ 

SGPA/UARRN
/0740/2005 27-abr-2005 87.43 

P.P. SANTO 
DOMINGO VILLAFLORES PARTICULAR 

ABEL RUIZ 
MENDOZA Y 
DELFINA ARCHILA 
DE RUIZ 

SGPA/UARRN
/0741/2005 27-abr-2005 119.13 

P.P. SANTA 
CECILIA VILLAFLORES PARTICULAR 

ABEL GALDAMEZ 
MOLINA 

SGPA/UARRN
/2337/2005 24-nov-2005 30.00 

P.P. EL CARMEN VILLAFLORES PARTICULAR 

ENRIQUE 
GALDAMEZ 
MOLINA 

SGPA/UARRN
/2338/2005 24-nov-2005 32.00 

P.P. SANTA FE VILLAFLORES PARTICULAR 
JESUS GALDAMEZ 
MOLINA 

SGPA/UARRN
/2339/2005 24-nov-2005 30.00 

P.P. BONANZA VILLAFLORES PARTICULAR 

ADRIAN ANTONIO 
CASTILLEJOS 
CONSTANTINO 

SGPA/UARRN
/0225/2008 12-feb-2008 62.25 

P.P. SAN 
FRANCISCO VILLA CORZO PARTICULAR 

JULIO SERRANO 
MORALES SRN/0581/98 6-abr-1998 157.85 

EJIDO TIERRA 
SANTA VILLA CORZO EJIDAL 

PDTE. DEL 
COMISARIADO  

SGPA/UARRN
/2295/2008 17-dic-2008 1,226.35 

P.P. EL ENCINO VILLA CORZO PARTICULAR 
EDILBERTO PEREZ 
UTRILLA 

SRN/0655/200
0 10-abr-2000 110 

P.P. ARROYO 
DEL TANQUE VILLA CORZO PARTICULAR 

ELSA 
CASTILLEJOS 
MARTINEZ 

SGPA/UARRN
/0173/2008 5-feb-2008 328.19 

P.P. MONTE 
BONITO VILLA CORZO PARTICULAR 

MARIA LUVIA RUIZ 
CORZO 

SRN/0165/200
1 25-ene-2001 125.70 

P.P. LAS 
CASCADAS VILLA CORZO PARTICULAR 

CESAR AUGUSTO 
CORZO MACIA 

SRN/0166/200
1 25-ene-2001 125.70 

P.P. EL JILGUERO VILLA CORZO PARTICULAR 
ROMEO PINTO 
LOPEZ 

SRN/2502/200
0 29-nov-2000 170.00 

P.P. CELAYA 
FRACC. II. VILLA CORZO PARTICULAR 

RAMIRO COUTIÑO 
SANDOVAL 

SGPA/UARRN
/0761/2007 2-may-2007 82.25 

P.P. CALZADA 
BRAZO DE 
PIEDRA VILLA CORZO PARTICULAR 

CINAR AMANDO 
UTRILLA ANZUETO 

SGPA/UARRN
/1262/2006 30-may-2006 221.87 
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Cuadro 3.21. Continuación. 
P.P. SANTA 
ELENA, LA 
ESPADAÑA, SAN 
MARTIN Y SAN 
FRANCISCO  VILLA CORZO PARTICULAR 

JORGE LUIS, 
MANUEL, 
HERCULANO  

SGPA/UARRN
/0972/2007 29-may-2007 711.63 

P.P. RINCON 
PABLO VILLA CORZO PARTICULAR 

FRANCISCA 
SALDAÑA 
GRAJALES 

SGPA/UARRN
/2232/2005 7-nov-2005 220.00 

P.P. LA LIBERTAD VILLA CORZO PARTICULAR 
BERSAIN ARCE 
CUESTA 

SGPA/UARRN
/2381/2005 28-nov-2005 116.10 

P.P. LA REALIDAD VILLA CORZO PARTICULAR 
HERMISENDO 
ARCE CUESTA 

SGPA/UARRN
/2380/2005 28-nov-2005 100.00 

P.P. LA MURALLA VILLA CORZO PARTICULAR 

MICAELA 
VAZQUEZ 
GUTIERREZ 

SGPA/UARRN
/1417/2006 7-jul-2006 72.50 

P.P. EL 
PEDACITO VILLA CORZO PARTICULAR 

MANUEL DE 
JESUS 
CASTILLEJOS 
CONSTANTINO 

SGPA/UARRN
/0406/2008 7-mar-2008 55.58 

P.P. IRLANDA VILLA CORZO PARTICULAR 

JULIOS CESAR 
CASTILLEJOS 
CONSTANTINO 

SGPA/UARRN
/0226/2008 19-oct-2006 100.50 

P.P. ARROYO 
DEL CEDRO VILLA CORZO PARTICULAR 

CARMELA CUESTA 
RAMOS 

SGPA/UARRN
/2160/2006 10-nov-2006 72.80 

EJIDO VICENTE 
GUERRERO VILLA CORZO EJIDAL 

PDTE. DEL 
COMISARIADO  

DF/SGPA/UA
RRN/0187/200
9 22-ene-2009 3,488.00 

P.P. LAS 
PALOMAS Y LOS 
GAVILANES VILLA CORZO 

CONJUNTO 
PREDIAL 

JAVIER ARGUELLO 
PADILLA 

SGPA/UARRN
/0884/2007 17-may-2007 220.42 

P.P. LOS 
LAURELES VILLA CORZO PARTICULAR 

JAIME ARTURO 
ZUART CEBALLOS 

SGPA/UARRN
/1201/2007 5-jul-2007 80.00 

P.P EL ROSARIO VILLA CORZO PARTICULAR 
C. LISANDRO 
VAZQUEZ LOPEZ 

SGPA/UARRN
/0948/2007 24-may-2007 36.19 

P.P. LAS 
DELICIAS 

ANGEL 
ALBINO 
CORZO PARTICULAR 

RAUL GALVEZ 
RAMIREZ 

SGPA/UARRN
/0222/2007 12-feb-2007 140.00 

P.P. GINEBRA Y 
DINAMARCA 

ANGEL 
ALBINO 
CORZO PARTICULAR 

ANTONIO 
RAMIREZ RAMOS 

SGPA/UARRN
/0414/2006 17-feb-2006 140.00 

P.P. EL PARAISO 

ANGEL 
ALBINO 
CORZO PARTICULAR 

ISIDRO 
ESCALANTE 
MORALES 

SGPA/UARRN
/0119/2007 24-ene-2007 165.34 

EJIDO NUEVA 
INDEPENDENCIA 

ANGEL 
ALBINO 
CORZO EJIDAL 

PDTE. DEL 
COMISARIADO  SRN/387/2001 27-02-001 2,893.86 

P.P. LOS GATOS 
FRACC. 

ANGEL 
ALBINO 
CORZO PARTICULAR 

CECILIO MARCELO 
HERNANDEZ 
TORRESCANO 

SGPA/134/200
2 25-feb-2002 209.00 

P.P. ALTAMIRA 

ANGEL 
ALBINO 
CORZO PARTICULAR 

CARALAMPIO 
GARCIA AGUILAR 

SRN/1252/200
1 18-jun-2001 143.07 

P.P. EL 
PORVENIR, LA 
VAINILLA Y LA 
ESPERANZA 

ANGEL 
ALBINO 
CORZO PARTICULAR 

LEONOR 
CALDERON 
ROBLERO 

SGPA/UARRN
/0195/2004 9-feb-2004 122.73 

P.P. EL 
RECUERDO 

ANGEL 
ALBINO 
CORZO PARTICULAR 

CONSUELO DIAZ 
MOLINA 

SGPA/UARRN
/0181/2004 6-feb-2004 249.16 

P.P. AGUA DULCE 

ANGEL 
ALBINO 
CORZO PARTICULAR 

JORGE PORFIRIO, 
FERNANDO 
AURELIO, 
RICARDO 

SGPA/UARRN
/1643/2005 2-ago-2005 150.00 
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Cuadro 3.21. Continuación. 

P.P. EL 
PROGRESO 

ANGEL 
ALBINO 
CORZO PARTICULAR 

LEONEL SANCHEZ 
ROBLERO 

SGPA/UARRN
/2240/2005 8-nov-2005 22.00 

EJIDO 
FRANCISCO I. 
MADERO. 

ANGEL 
ALBINO 
CORZO EJIDAL 

PDTE. DEL 
COMISARIADO  

SGPA/UARRN
/0853/2008 21-may-2008 4,767.59 

P.P. EL PERU 

ANGEL 
ALBINO 
CORZO PARTICULAR 

DARINEL 
MORALES 
CALDERON 

SGPA/UARRN
/0706/2006 16-mar-2006 42.50 

EJIDO LA PAZ 

ANGEL 
ALBINO 
CORZO EJIDAL 

PDTE. DEL 
COMISARIADO  

SGPA/UARRN
/2081/2006 1-nov-2006 2,029.34 

P.P. LAS NUBES 
Y LAS NUBES 
FRACCION II. 

ANGEL 
ALBINO 
CORZO PARTICULAR 

CONSUELO DIAZ 
MOLINA 

SGPA/UARRN
/0339/2008 28-feb-2008 296.00 

EJIDO 
QUERETARO 

ANGEL 
ALBINO 
CORZO EJIDAL 

PDTE. DEL 
COMISARIADO 

SGPA/UARRN
/1340/2007 31-jul-2007 5,834.40 

P.P. VALLE AZUL 
LA 
CONCORDIA 

PARTICULAR 
MANUEL DE 
JESUS MACIAS 
GUILLEN SRN/374/96 

3-dic-1996 465.18 

EJIDO PLAN DE 
LA LIBERTAD 

LA 
CONCORDIA 

EJIDAL 
PDTE. DEL 
COMISARIADO  

SRN/0473/97 15-feb-1997 3,440.15 

P.P. MONTE 
ALBAN 

LA 
CONCORDIA 

PARTICULAR 
C. BENIGNO 
CASTAÑON 
CASTILLEJOS 

SRN/1539/97 30-nov-1997 147.00 

P.P. EL 
RELICARIO 
FRACC I y II 

LA 
CONCORDIA 

PARTICULAR 
OSCAR ENRIQUE 
GARCIA SOLIS 

SGPA/UARRR
N/0419/2006 

20-feb-2006 269.00 

P.P. LOS 
CORAZONES 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

JORGE GOMEZ 
SANTAELLA SRN/1535/98 1-dic-1998 140.5 

P.P. NAYARIT 
LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

REPRESENTANTE 
DEL GPO. SAN 
ANTONIO 
PAMILHO SRN/2013/99 9-dic-1999 83.51 

P.P. LA 
ESPERANZA 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

EMILIO PEREZ 
PEREZ SRN/0565/98 1-abr-1998 305.00 

P.P. EL 
MANANTIAL 
FRACC I 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

AMPARO VIVES 
GONZALEZ SRN/1500/98 19-nov-1998 100 

P.P. EL ROBLE 
FRACC I 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

DARIO 
ESCALANTE 
HERNANDEZ SRN/0564/98 1-abr-1998 300 

P.P. PUEBLO 
VIEJO FRACC I. 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

REPRESENTANTE 
DE LA SPR DE REC 
HUMANOS 
ILIMITADOS  

SGPA/UARRN
/0349/2006 28-ene-2006 274.23 

P.P. PUEBLO 
VIEJO FRACC II. 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

REPRESENTANTE 
DE LA SPR DE REC 
HUMANOS 
ILIMITADOS  SRN/1814/99 25-oct-1999 261.54 

P.P. LOS ALTOS 
DE SANTA 
ISABEL 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

REPRESENTANTE 
DE LA SPR DE REC 
HUMANOS 
ILIMITADOS  

SGPA/UARRN
/0347/2006 10-feb-2006 188 

P.P. LA VIÑA 
LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

REPRESENTANTE 
DE LA SPR DE REC 
HUMANOS 
ILIMITADOS  

SGPA/UARRN
/0348/2006 10-feb-2006 433.5 

P.P. LOS PINOS 
FRACC I 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

EDELMIRA 
ORANTES TUIZ SRN/1936/99 29-nov-1999 100 

P.P. LOS PINOS 
FRACCC II 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

FRANKLIN 
ESPINOSA 
VAZQUEZ SRN/1937/99 29-nov-1999 100 
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Cuadro 3.21. Continuación. 
P.P. CINCO DE 
MAYO, SANTO 
DOMINGO 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR. 

JOVITA ZUÑIGA 
LONGORIA SRN/1733/99 8-oct-1999 400.66 

P.P. RANCHO 
VERGEL 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

BERSAIN 
GONZALEZ 
GALINDO 

SRN/1206/200
0 29-jun-2000 100 

P.P. SANTA CRUZ 
SABINAL 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

LUCINDA DIAZ 
ARGUETA 

SRN/1207/200
0 29-jun-2000 113.96 

EJIDO DOLORES 
JALTENANGO 

LA 
CONCORDIA EJIDAL 

PDTE. DEL 
COMISARIADO  SRN/2100/99 14-dic-1999 4,188.00 

P.P. EL BALANCE 
LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

TERCELINO 
ARCHILA ALEGRIA 

SRN/1749/200
0 11-sep-2000 200 

P.P. EL TESORO 
LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

CESAR CASTRO 
RUIZ 

SGPA/UARRN
/1486/2007 16-ago-2007 99.99 

P.P. ARABIA 
LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

C. HUMBERTO 
COELLO LUNA 

SGPA/UARRN
/0760/2007 2-may-2007 171.48 

P.P. FRACC. SAN 
CARLOS EL EDEN 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

MIGUEL RUIZ 
GARCIA 

SRN/2269/200
0 27-nov-2000 56 

P.P. LA 
ESPERANZA 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

PEDRO GONZALEZ 
TORRES 

SRN/2084/200
0 16-oct-2000 305 

P.P. LA 
RINCONADA 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

JORGE NICOLAS 
CABRERA 
MONTESINOS 

SRN/1717/200
0 5-sep-2000 242.62 

P.P. LA CIENEGA 
FRACC I. 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

GABRIEL GARCIA 
MARTINEZ 

SGPA/UARRN
/0372/2005 22-feb-2005 58.43 

P.P. LA CIENEGA 
FRACC. II. 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

BELISARIO 
GARCIA PASCASIO 

SRN/1947/200
0 27-sep-2000 54.23 

P.P. LINDA VISTA 
LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

MELQUIADES 
PEREZ REYES 

SRN/1950/200
0 27-sep-2000 535.77 

P.P. EL MANGO 
LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

ATAULFO LOPEZ 
FLORES 

SRN/1945/200
0 27-sep-2000 35.86 

P.P. EL ESTERON 
LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

DAVID GARCIA 
RUIZ 

SRN/1948/200
0 27-sep-2000 73.48 

P.P. 
VILLAHERMOSA 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

SAMUEL GARCIA 
RUIZ 

SRN/1944/200
0 27-sep-2000 111.00 

P.P. SAN 
ANTONIO DE 
JESUS. 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

AMADOR TAMAYO 
ESTUDILLO 

SRN/1949/200
0 27-sep-2000 35.78 

P.P. SALTILLO 
LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

IGNACIO LOPEZ 
HERNANDEZ 

SGPA/UARRN
/1210/2008 11-jul-2008 312.00 

P.P. FRACC. EL 
PORVENIR 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

EMILIO TAGUA 
SANTIAGO 

SGPA/UARRN
/0175/2008 5-feb-2008 395.00 

P.P. LOS 
LAURELES 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

CANDELARIO 
JIMENEZ MUNDO SRN/428/2001 27-02-001 476.37 

P.P. SAN JOSE 
LAS FLORES 
FRACC. I Y II. 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

REPRESENTANTE 
DEL GPO. TRES 
UNIONES 

SGPA/UARRN
/0401/2007 8-mar-2007 280.00 

P.P. CHAHUITES 
LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

OCTAVIO 
COUTIÑO 
VELASCO 

SGPA/UARRN
/2010/2006 19-oct-2006 200.20 

P.P. EL 
PROGRESO 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

OCTAVIO 
COUTIÑO 
VELASCO 

SGPA/UARRN
/2011/2006 19-oct-2006 377.32 

P.P. POBLAZON 
CRUZ ROJA. 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

OCTAVIO 
COUTIÑO 
VELASCO 

SGPA/UARRN
/2012/2006 19-oct-2006 199.25 
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Cuadro 3.21. Continuación. 
P.P. CRUZ 
BLANCA Y SU 
ANEXO. 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

CARLOS VENTURA 
MENDOZA SRN/345/2001 20-feb-2001 85.24 

P.P. LA LIBERTAD 
LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

C.ROMEO 
MONJARAZ 
PASCACIO 

SRN/1452/200
1 24-jul-2001 42.00 

P.P. SAN MARTIN 
DE PORRES 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

CESAR LIEVANO 
LOPEZ 

SGPA/744/200
2 17-abr-2002 122.44 

P.P. EL CARMEN 
LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

JULIETA RUIZ 
COUTIÑO 

SGPA/UARRN
/1510/2008 26-ago-2008 80.00 

P.P. POBLAZON 
CRUZ ROJA 
FRAC.  

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

MARIA EUGENIA 
ORANTES RUIZ 

SGPA/0639/20
03 4-abr-2003 169.81 

P.P. POTRERO 
CERRO. 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

DOLORES 
COUTIÑO GOMEZ 

SGPA/UARRN
/1229/2007 10-jul-2007 500.00 

P.P. SALTO DEL 
AGUA 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

C. SILVIANO 
ASTUDILLO 
ROMERO 

SRN/1311/200
1 18-jun-2001 400.08 

P.P. NUEVA 
RIBERA 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

C. RAFAEL DE 
JESUS GUIZAR 
COUTIÑO 

SGPA/2034/20
01 31-oct-2001 408.90 

EJIDO LA 
TIGRILLA 

LA 
CONCORDIA EJIDAL 

PDTE. DEL 
COMISARIADO  

SRN/1707/200
1 15-ago-2001 5,924.00 

P.P. NUEVA 
GERMANIA 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

RAFAEL DE JESUS 
GUIZAR COUTIÑO 

SGPA/2032/20
01 31-oct-2001 132.00 

P.P. SIERRA 
LINDA 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

ROSENDO 
VAZQUEZ 
VAZQUEZ 

SGPA/1003/20
03 2-jun-2003 126.91 

P.P. LA FLORIDA 
LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

MA. GUADALUPE 
GUIZAR COUTIÑO 

SGPA/UARRN
/0264/2004 17-feb-2004 165.30 

P.P. EL 
RELICARIO 
FRACC I. 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

OSCAR ENRIQUE 
GARCIA SOLIS 

SGPA/UARRN
/1607/2006 8-ago-2006 150.00 

P.P. LAS 
ESTRELLAS 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

MOISES 
CALDERON 
MERIDA 

SGPA/UARRN
/0334/2006 9-feb-2006 204.17 

P.P. EL PAXTHAL 
LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

MACARIO 
VELAZQUEZ PERZ 

SGPA/AURRN
/1916/2004 4-oct-2004 384.72 

P.P. RANCHO EL 
CHIQUERITO 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

JULIO A. ORANTES 
MONTOYA 

SGPA/UARRN
/2201/2004 15-nov-2004 125.00 

P.P. RANCHO 
LOS MORROS 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

JULIO A. ORANTES 
MONTOYA 

SGPA/UARRN
/2202/2004 15-nov-2004 200.00 

P.P. EL SALITRAL 
LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

HORTENCIA RUIZ 
MARINA 

SGPA/UARRN
/1023/2005 26-may-2005 126.13 

P.P. EL TORO Y 
VISTA HERMOSA 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

ARTURO RUIZ 
COUTIÑO 

SGPA/UARRN
/1667/2005 8-ago-2005 270.00 

P.P. FRACCION 
LINDA VISTA 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

RAQUEL GARCIA 
VAZQUEZ 

SGPA/UARRN
/1671/2005 8-ago-2005 206.25 

P.P. MONTE 
BONITO 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

C. JORGE LUIS 
ORANTES 
COUTIÑO 

SGPA/UARRN
/2221/2005 3-nov-2005 500.00 

P.P. MAJAHUAL 
LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

ALBERTO GARCIA 
VAZQUEZ 

SGPA/UARRN
/2224/2005 4-nov-2005 181.82 

P.P. CONGO 
LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

C. ANTONIO 
RAMIREZ RAMOS 

SGPA/UARRN
/0475/2006 24-feb-2006 66.00 

P.P. LA SELVA 
LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

AMAN PASCACIO 
MACAL 

SGPA/UARRN
/0705/2006 16-mar-2006 27.64 
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Cuadro 3.21. Continuación. 

P.P. EL 
REENCUENTRO 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

RENE GOMEZ 
ORANTES 

SGPA/UARRN
/0951/2006 11-abr-2006 60.67 

P.P. 
QUEQUESHTAL Y 
PUERTO RICO. 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

SANTA ANA 
ORANTES MOLINA 

SGPA/UARRN
/1464/2006 11-jul-2006 497.00 

P.P. LAS BRISAS 
LA 

CONCORDIA 
PARTICULAR 

C. CARLOS 
ARTURO 

SOLORZANO 
RAMIREZ 

SGPA/UARRN
/2362/2006 

4-dic-2006 116.15 

P.P. ARROYO 
NEGRO FRACC 
I,II,III y IV. 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

RAFAEL LEDESMA 
ARMAS 

SGPA/UARRN
/1090/2008 23-jun-2008 640.00 

P.P. EL 
CAMPAMENTO 
FRACCION IV. 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

C. VICENTE DIAZ 
MENDEZ 

SGPA/UARRN
/2464/2006 15-dic-2006 46.00 

P.P. LA CABAÑA 
LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

C. SERGIO ARAIZA 
BAHENA 

SGPA/UARRN
/0108/2008 24-ene-2008 460.02 

P.P. LOS PINOS Y 
MORELIA 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

EMILIO GONZALEZ 
MOLINA 

SGPA/UARRN
/2483/2006 18-dic-2006 134.81 

P.P. SAN RAFAEL  
LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

RAFAEL GUIZAR 
TORRES 

SGPA/UARRN
/0118/2007 24-ene-2007 171.18 

P.P. SANTA 
MARTHA 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

JULIOS CESAR 
RINCON RUIZ 

SGPA/UARNN
/0478/2007 20-mar-2007 82.44 

P.P. SANTA 
ELENA 

LA 
CONCORDIA PARTICUALR 

JOSE MANUEL 
CASTRO GARCIA 

SGPA/UARRN
/0830/2007 9-may-2007 127.32 

P.P. LA 
HERRADURA 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

ERNESTO 
POHLENZ 
CORDOVA 

SGPA/UARRN
/1339/2007 31-jul-2007 80.66 

P.P. EL MAGUITO 
Y LAS BRISAS 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

LETICIA RAMIREZ 
MORENO 

SGPA/UARRN
/0829/2008 19-may-2008 187.00 

P.P. CAJA DE 
AGUA 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

GUILLERMINA 
RUIZ COUTIÑO 

SGPA/UARRN
/0108/2008 22-ene-2008 95.30 

P.P. FINCA EL 
MIRADOR DE 
SAN ANDRES Y  
FRACCIÓN 
RINCÓN BONITO 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

GLORIA 
MERCEDES RUIZ 
COUTIÑO 

SGPA/UARRN
/0085/2008 22-ene-2008 73.34 

P.P. EL 
AGUACATE 
FRACCION I Y II 

LA 
CONCORDIA PARTICULAR 

ALICIA RUIZ 
COUTIÑO 

SGPA/UARRN
/0084/2008 22-ene-2008 150.00 

EJIDO MONTE 
CRISTO DE 
GUERRERO 

MONTE 
CRISTO DE 
GUERRERO EJIDAL 

PDTE.DEL 
COMISARIADO 
EJIDAL 

SGPA/UARRN
/1849/2007 22-oct-2007 7,704.20 

 
 
De los 127 predios bajo manejo forestal de la UMAFOR Fraylesca, se cuenta con una 
superficie de 65,136.1 hectáreas bajo aprovechamiento forestal maderable. Sin embargo, 
la superficie de producción comercial corresponde a 18,877 hectáreas respectivamente.  
 
En el Cuadro 3.22, se detalla la información de los programas de manejo con 
aprovechamiento forestal maderable en la UMAFOR. 
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Cuadro 3.22. Información de programas de manejo maderable en la UMAFOR 0704 

NOMBRE DEL 
PREDIO 

UBICACIÓN FECHA DE 
AUTORIZACIO

N 

VIGENCIA SUPERFICIE 
ARBOLADA 

(HA) 

SUPERFICIE 
COMERCIAL 

(HA) 

CICLO 
DE 

CORTA 

TURNO METODO 
SILVICOLA 

TRATAMIENTO 
SILVICOLA 

METODO DE 
BENEFICIO 

ANUALIDADES 

P.P. LA SHUTA VILLAFLORES 08-mar-99 
12 280.27 169.94 10 50 M.D.S 

ARBOLES 
PADRES 

Monte alto y 
medio 

12 

EJIDO TIERRA 
Y LIBERTAD VILLAFLORES 16-dic-1999 

10 2,180.00 357.20 10 50 M.D.S 
ARBOLES 
PADRES 

Monte alto y 
medio 

10 

P.P. LOS 
LAURELES VILLAFLORES 27-abr-2005 

2 97.76 44.05 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
2 

P.P. FRACCION 
SANTO 
DOMINGO VILLAFLORES 27-abr-2005 

2 119.13 62.89 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
2 

P.P. FRACCION 
SANTO 
DOMINGO VILLAFLORES 27-abr-2005 

2 97.73 26.19 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
2 

P.P. SANTO 
DOMINGO VILLAFLORES 27-abr-2005 

2 119.27 41.36 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
2 

P.P. EL VERBO VILLAFLORES 27-abr-2005 
2 87.43 46.48 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 

Monte alto y 
medio 

2 

P.P. SANTO 
DOMINGO VILLAFLORES 27-abr-2005 

2 119.13 33.08 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
2 

P.P. SANTA 
CECILIA VILLAFLORES 24-nov-2005 

10 30.00 3.78 10 50 
DIAMETRO 
MINIMO DE 

CORTA 
SELECCIÓN 

Monte alto y 
medio 

10 

P.P. EL 
CARMEN VILLAFLORES 24-nov-2005 

10 32.00 3.10 10 50 
DIAMETRO 
MINIMO DE 

CORTA 
SELECCIÓN Monte alto 10 

P.P. SANTA FE VILLAFLORES 24-nov-2005 
10 30.00 1.91 10 50 

DIAMETRO 
MINIMO DE 

CORTA 
SELECCIÓN 

Monte alto y 
medio 

10 

P.P. BONANZA VILLAFLORES 12-feb-2008 
10 62.25 11.40 10 50 

SISTEMA 

POLICICLIC
O 

SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
10 

P.P. SAN 
FRANCISCO VILLA CORZO 6-abr-1998 

12 157.85 97.00 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
12 

EJIDO TIERRA 
SANTA VILLA CORZO 17-dic-2008 

1 1,226.35 260.00 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
1 

P.P. EL ENCINO VILLA CORZO 10-abr-2000 
12 110 95.90 10 50 M.M.O.M. SELECCIÓN 

Monte alto y 
medio 

12 
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Cuadro 3.22. Continuación. 

P.P. ARROYO 
DEL TANQUE VILLA CORZO 5-feb-2008 

5 328.19 75.79 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
5 

P.P. MONTE 
BONITO VILLA CORZO 25-ene-2001 

10 125.70 101.12 10 50 M.D.S 
ARBOLES 
PADRES 

Monte alto y 
medio 

10 

P.P. LAS 
CASCADAS VILLA CORZO 25-ene-2001 

11 125.70 73.04 10 50 M.D.S 
ARBOLES 
PADRES 

Monte alto y 
medio 

11 

P.P. EL 
JILGUERO VILLA CORZO 29-nov-2000 

19 170.00 98.37 10 50 M.D.S 
ARBOLES 
PADRES 

Monte alto y 
medio 

19 

P.P. CELAYA 
FRACC. II. VILLA CORZO 2-may-2007 

6 82.25 48.50 10 50 M.M.O.M.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
6 

P.P. CALZADA 
BRAZO DE 
PIEDRA VILLA CORZO 30-may-2006 

9 221.87 133.00 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
9 

P.P. SANTA 
ELENA, LA 
ESPADAÑ VILLA CORZO 29-may-2007 

9 711.63 127.25 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
9 

P.P. RINCON 
PABLO VILLA CORZO 7-nov-2005 

12 220.00 139.70 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
12 

P.P. LA 
LIBERTAD VILLA CORZO 28-nov-2005 

12 116.10 47.80 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
12 

P.P. LA 
REALIDAD VILLA CORZO 28-nov-2005 

12 100.00 71.05 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
12 

P.P. LA 
MURALLA VILLA CORZO 7-jul-2006 

10 72.50 19.15 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
10 

P.P. EL 
PEDACITO VILLA CORZO 7-mar-2008 

20 55.58 8.00 10 50 
SISTEMA 

POLICICLIC
O 

SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
20 

P.P. IRLANDA VILLA CORZO 19-oct-2006 
20 100.50 7.00 10 50 

SISTEMA 
POLICICLIC

O 
SELECCIÓN 

Monte alto y 
medio 

20 

P.P. ARROYO 
DEL CEDRO VILLA CORZO 10-nov-2006 

10 72.80 16.59 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
10 

EJIDO VICENTE 
GUERRERO VILLA CORZO 22-ene-2009 

10 3,488.00 1,338.32 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN Monte alto 10 

P.P. LAS 
PALOMAS  VILLA CORZO 17-may-2007 

12 220.42 54.12 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
12 

P.P. LOS 
LAURELES VILLA CORZO 5-jul-2007 

10 80.00 9.94 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
10 
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Cuadro 3.22. Continuación. 

P.P EL 
ROSARIO VILLA CORZO 24-may-2007 

12 36.19 13.90 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
12 

P.P. LAS 
DELICIAS 

ANGEL ALBINO 
CORZO 12-feb-2007 

4 140.00 221.00 10 50 M.D.S 
ARBOLES 
PADRES 

Monte alto y 
medio 

4 

P.P. GINEBRA  
ANGEL ALBINO 
CORZO 17-feb-2006 

6 140.00 93.30 10 50 M.D.S 
ARBOLES 
PADRES 

Monte alto y 
medio 

6 

P.P. EL 
PARAISO 

ANGEL ALBINO 
CORZO 24-ene-2007 

5 165.34 67.84 10 50 M.D.S 
ARBOLES 
PADRES 

Monte alto y 
medio 

5 

EJIDO NUEVA 
INDEPENDENCI
A 

ANGEL ALBINO 
CORZO 27-02-001 

12 2,893.86 745.50 10 50 M.D.S 
ARBOLES 
PADRES 

Monte alto y 
medio 

12 

P.P. LOS 
GATOS FRACC. 

ANGEL ALBINO 
CORZO 25-feb-2002 

12 209.00 122.24 10 50 SELECTIVO. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
12 

P.P. ALTAMIRA 
ANGEL ALBINO 
CORZO 18-jun-2001 

12 143.07 79.60 10 50   
Monte alto y 

medio 
12 

P.P. EL 
PORVENIR, LA 
VAINILLA Y LA 
ESPERANZA 

ANGEL ALBINO 
CORZO 9-feb-2004 

4 122.73 29.50 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
4 

P.P. EL 

RECUERDO 

ANGEL ALBINO 

CORZO 6-feb-2004 
8 249.16 113.35 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 

Monte alto y 
medio 

8 

P.P. AGUA 
DULCE 

ANGEL ALBINO 
CORZO 2-ago-2005 

10 150.00 91.87 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
10 

P.P. EL 
PROGRESO 

ANGEL ALBINO 
CORZO 8-nov-2005 

1 22.00 5.08 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
1 

EJIDO 
FRANCISCO I. 
MADERO. 

ANGEL ALBINO 
CORZO 21-may-2008 

5 4,767.59 618.95 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
5 

P.P. EL PERU 
ANGEL ALBINO 
CORZO 16-mar-2006 

10 42.50 4.73 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
10 

EJIDO LA PAZ 
ANGEL ALBINO 
CORZO 1-nov-2006 

8 2,029.34 398.67 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
8 

P.P. LAS 
NUBES  

ANGEL ALBINO 
CORZO 28-feb-2008 

12 296.00 226.88 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
12 

EJIDO 
QUERETARO 

ANGEL ALBINO 
CORZO 31-jul-2007 

10 5,834.40 1352.98 10 50 
M.M.O.B.I. Y 
POLICICLIC

O. 

SELECCIÓN Y 
DIAMETRO 
MINIMO DE 

CORTA. 

Monte alto y 
medio 

10 
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Cuadro 3.22. Continuación. 

P.P. VALLE 
AZUL 

LA 
CONCORDIA 

3-dic-1996 14 465.18 423.18 10 50 M.D.S 
ARBOLES 
PADRES 

Monte alto y 
medio 

14 

EJIDO PLAN DE 
LA LIBERTAD 

LA 
CONCORDIA 

15-feb-1997 10 3,440.15 2000.00 10 50 M.D.S 
ARBOLES 
PADRES 

Monte alto 10 

P.P. MONTE 
ALBAN 

LA 
CONCORDIA 

30-nov-1997 10 147.00 97.00 10 50 M.D.S 
ARBOLES 
PADRES 

Monte alto y 
medio 

10 

P.P. EL 
RELICARIO 
FRACC I y II 

LA 
CONCORDIA 

20-feb-2006 4 269.00 269.00 10 50 M.D.S 
ARBOLES 
PADRES 

Monte alto y 
medio 

4 

P.P. LOS 
CORAZONES 

LA 
CONCORDIA 1-dic-1998 

12 140.5 89.84 10 50 M.D.S 
ARBOLES 
PADRES 

Monte alto y 
medio 

12 

P.P. NAYARIT LA 
CONCORDIA 9-dic-1999 

3 83.51 57.50 10 50 M.M.O.M SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
3 

P.P. LA 
ESPERANZA 

LA 
CONCORDIA 1-abr-1998 

3 305.00 155.00 10 50 M.D.S 
ARBOLES 
PADRES 

Monte alto y 
medio 

3 

P.P. EL 
MANANTIAL 
FRACC I 

LA 
CONCORDIA 19-nov-1998 

2 100 73.00 10 50 M.D.S 
ARBOLES 
PADRES 

Monte alto y 
medio 

2 

P.P. EL ROBLE 
FRACC I 

LA 
CONCORDIA 1-abr-1998 

2 300 109.00 10 50 M.D.S 
ARBOLES 
PADRES 

Monte alto y 
medio 

2 

P.P. PUEBLO 
VIEJO FRACC I. 

LA 
CONCORDIA 28-ene-2006 

5 274.23 132.90 10 50 M.D.S 
ARBOLES 
PADRES 

Monte alto y 
medio 

5 

P.P. PUEBLO 
VIEJO FRACC 
II. 

LA 
CONCORDIA 25-oct-1999 

5 261.54 72.75 10 50 M.D.S 
ARBOLES 
PADRES 

Monte alto y 
medio 

5 

P.P. LOS 
ALTOS DE 
SANTA ISABEL 

LA 
CONCORDIA 10-feb-2006 

5 188 62.00 10 50 M.D.S 
ARBOLES 
PADRES 

Monte alto y 
medio 

5 

P.P. LA VIÑA 
LA 
CONCORDIA 10-feb-2006 

5 433.5 136.35 10 50 M.D.S 
ARBOLES 
PADRES 

Monte alto y 
medio 

5 

P.P. LOS PINOS 
FRACC I 

LA 
CONCORDIA 29-nov-1999 

12 100 82.50 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
12 

P.P. LOS PINOS 
FRACCC II 

LA 
CONCORDIA 29-nov-1999 

12 100 84.00 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
12 

P.P. CINCO DE 
MAYO, SANTO 
DOMINGO 

LA 
CONCORDIA 8-oct-1999 

3 400.66 172.56 10 50 M.D.S 
ARBOLES 
PADRES 

Monte alto y 
medio 

3 

P.P. RANCHO 
VERGEL 

LA 
CONCORDIA 29-jun-2000 

10 100 32.00 10 50 M.M.O.B.I. SELECCIÓN 
Monte alto y 

medio 
10 
























































































































































































































































































